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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETÓSE-LEYES:

DECRÉTO-LEV N9 Í46-S ■ ■
SALTA, 27 dé marzo de 1956
—CpNSmmANDO:
—Que \qs obligación déT Estad) didgir su es

fuerzo, en forma preferente, y cpn carácter d«° 
impostergable, a solucionar1 el grave problema so
cial creado por los menores, moral y material
mente abandonados,' ó’aquellos -que presentan 
trastornos de conducta o con índice de peligro* 
sidad; .................

—Que la e^erlenéía y las estadísticas d&mues 
tran palmariamente; que ¿i grupo dé menores- 
abandonados, o con ptersonal-idad'eis psicopáticas ■ 
Wa, un grail porcentaje,-por -desadaptacién» la 
Tracción defictáVá,4 ..... . ......._____ ___

la $revéneión- precoz- y- éá tratamiento 
Meeu&do, aplicado .a. menores, ..que por consti
tución,-o por ambienté, tienen Un potencial di- 
lietógeno, ha demostrado él éxito alcanzado en 
aquellos países más adelantados en la materia, 
devoíiverlos recuperados, y [como elemente útiles 
ai ípedfo sóCiaiT,

—¿jue es convenieífre dotar a la provincia de 
#spfei¿on^ lógales,- orgániw y

OOrdantés y compioméntariás con las ¡finalida
des de la Ley Nacional nV 10.903, y otras aná
logas:

—Que es igualmente necesario crear estable
cimientos para la protección, asistencia, y rea- 
dactación de menores, con el personal idóneo y 
especializado, ? para lograr, en forma eficaz, la 
realización de -estos propósitos:

-eoR E&LO:

El Interventor Fédefaí de la Provincia de ¿‘alta
En Ejercicio del J’odei* Legislativo 

Decreta- CW Fuerza de Ley:

Art. 1? — Oréase lá DIRfíCCl'ON DÍS FATHÓ 
ÍJATO V ASÍST1NCÍA -SÓCÍÁL DE MENOMJS, 
que sérá una entidad, autónoma y autárquica, 
cón personería {jurídica, y capacidad para adqui 
rir déréchos, y contraer obligaciones, Su nela- 
ción Con él Poder Ejecutivo' se establecerá per- 
intermedio del Ministerio de Salud Pública y A 
sisténCia Social,. •

. Arti.29 --.M.Patronato de la Provincia, sobré 
los menores, material o moralmenie abandona
dos, quécare^cán da representantes légales, ó 
que hayan quedado sin -dnilá representación, 
pór las causales de pérdida y suspensión pre
vista en las LeiyéS ñációiiálés. sé ejercerá por 
intermedio de la Dirección de Patrottate' y Asis-- 
íenuiá SbflteJ d¡er ^Bnorés, la Vejaíá ywt sU 

salud, seguridad, educación e intelectual del me9 
ñor.—

Art. 39 — Para el cumplimiento de sus fines 
la Direción ds Patronato contará con los recur 
sos provenientes de sus propios bienes, con los 
que le asigne la Ley de presupuesto, y otras le
yes análogas, y los que adquiera por herencia, 
legado o donación.—

Art. 49 — Son fuciones, y deberes inherentes 
a la Dirección de /Patronato y Asistencia Social 
dé Menores:
a) Dirigir y administrar los institutos, colegias 

y establecimientos que dependan dé la Di
rección, o que se fe transfieran en lo sucos!

0 vo4— . . ' ' • .
■ }

b) Dj-erCét el contralor y superintendencia sofera 
todos los establecimientos de .asistencia, pro 
teCción y réadactación de menores, públía 
eos de asistencia o privados, subvencionados 
o no que desarrollen sus actitudes en el te
rritorio de la provincia, y én donde se asis 
tan menores, confiados o expuestos por sus 
padres o representantes legales, o colocados 
por disposición de las autoridades competen

’ tes, excepción hsCha de los establecimiientoa 
dé educación común.—

—c) /Coordinar su acción con la Detensoría 
dé Menotes; y las autoridades que coírespón 
<inf' r ffo- 4e ?oi5,Uwa- y 
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fiscalización sobre di trato que se acuerde a 
aquellos menores colocados en poder de g-uar 
dadores provisorios, la que se ejercerá me
diante el cuerpo de Asistencia o Visitadores 
Sociales.—

•d) Organizar un. Registro ¡Provincial de Menores 
material o moralmentfe abandonados, tendien 
te a ia asistencia de los mismos, y su colo- 
sación en establecimientos especiales, con
forme a su sexo, edad, antecedente 37 ap
titudes, disponiendo la formación de fichas 
físico-psico-pedagógicas de cada menor.— ..

e) Establecer la dwmcia-bilidad de menores fí 
sica 0‘ moralmentei abandnnnd.cs, a fin de 
proveerlos, de representantes legal, o de a- 
quellos que fueran objeto de malos tratos, 
por parte de sus padres o representantes,

- gestionado ante el Defensor de Menores, la 
suspensión o pérdida de la patria pct'stad 
o tutela, conforme a lo que, en ta'es casos, 
disponga la Ley Nacional N? 101.90-2.—

f) Procurar que los menores huérfanos o- aban 
donados, sean adoptados, por personas ho
norables, a cuyo efecto se llerará un regis
tro especial, vetedb para que., .en cada caso 
se cumplan las finalidades de la Ley de a- 
doptación.—

g) Crear y organizar establecimientos asisten- 
ciaFes, de educación y readaptación de meno

ampliando, los existentes, o fundando 
.a dicho fin, hogares escuelas institutos es- 

.. pecializados para la enseñanza técnica, y 
colonias agrícolas en diferentes zonas de la 
provincia, distribuyendo a los menores, en la 
forma qu^ lo aconseje di Instituto de Rea
daptación, mediante la calificación ipsico- 
biologica-sccial de cada uno.—

h) Propiciar, y preparar un plan para la cons
trucción de escuelas especiales o reformato
rios para menores delincuentes o de mala 
conducta, sea pana la detención provisoria, 
ordenada por los jueces, como a los f’nes 
de su readaptación, separándolos de aque
llos menores que no acusen índice de pe
ligrosidad?

i) Organizar y reglamentar ol trabajo, en for
ma racional, en los establecimientos que de
pendan de la Dirección, fomentando la cons 
titución de cooperativas, y autorizando la 
venta de los productos cosechados o manu
facturados en dichos establecimientos, cuy i 
producido se destinará a la ampliación y me 
jora de Talleres, granja etc., como a-sim’smo 
a la formación d’el peculio de los menores
y nrdmio de estímulo.—

j) Adoptar las medidas necesarias para la pro
tección de los mmoilas egresados de los 
establecimientos tutelares y asistenciales, 
procuré ridoles colocación o trabajos adecuar- 
dos, iu otorgando becas para proseguir cursos 
de perfeccionamientos según las apt'tudes 
reveladas por los menores.

k) Adoptar un plan racional sobre la adminis
tración de los establecimientos dependientes 
de la Dirección, clasificando a éstos, y distri 
huyendo a los diferentes grupos de menores, 
en la forma que lo aconseje el Instituto de 
Readaptación, Aquellos menores que no pue 
¿jan ser alojados en los establecimientos de

„ íj^Direcciónj podrán ser .internados en cole
gios o institutos públicos, o privados, a cuyo 
efecto se gestionará la concesión de becas.

1) Inspeccionar periódicamente los estableci
miento que dependen de la Dirección, o a- 
íquellos sobre las que ejerce superintenden
cia, atendiendo las reclamaciones de los me 
ñores., y adoptando las medidas que juzgue 
necesarias.-^-

m) 'Disponer el traslado de los menores de una
zona a otra si la salud física o moral de és 
tos así lo aconsejare, o convenir con estable
cimientos ¡ubicados fuera de la provincia el 
intercambio ‘de menores para ser alojados 
en colonias especiales, o preventorios de en
fermedades.—

n) Ejercer el Control de espectáculos públicos 
relacionados con menores, en resguardo de 
lia salud moral de éstos, y coordinando su 
actividad con el control que ejercitan- 0- 
tras reparticiones públicas.—

g) Recabar cualquier informo de las dependen 
cías del Estado, que estime necesario para 
el cumplimiento de sus fines, pudiendo en 
cias-o necesario solicitar el aux'lio de la fuer
za pública.

p) Valar para que todos aquellos hachos re
lacionados con menores que hayan sido au
tores ‘ o víctimas de delitos, y que puedan 
afectar su conducta postor‘ce, queden reser 
vados, evitando teda publicidad periodísti
ca en tomo* a los mismos. E igualmente s~ 
mantendrá en secreto el Isgaij-o personal de 
cada menor que se forme en los estableci
mientos, e-n cuanto -afecte su conducta y an 
tecedentes.
Su contenido sólo se revelará, previo dicta
men dei instituto de Readaptación, atendien 
do el interés y beneficio de los menores.—

q) Ejercer todas aquellas funciones compatibles 
con las finalidades de esta Ley, su regla
mentación, y de lo que dispongan las Leyes 
nacionales sobre esta materia.—

. GOBIERNO Y ADMINBSTRACION

Art. 5? — El Gobiérne y Administración de la 
Dirección de Patronato y Asistenc'a Social ds 
Menores, estará a cargo de un. Consejo Direc
tivo compuesto de cinco miembros, que desem 
peñarán sus tareas, ad-honorem; designados en 
la siguiente forma: Un Vocal designado por el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
Un Vocal designado por c-1 Consejo de Educa
ción de la Provincia; y dos vocales designados 
respectivamente por*ei Instituto de Readaptación 
Social, y por los Hogares Escuelas que funcióneu 
en la Provincia. Formarán parte igualmente del 
Consejo Directivo, el Defensor de’ Menores, que 
será miembro nato del mismo.—

Art. 6? — El Consejo Directivo en su prinfe
ra reunión designará su Presidente, .y Vice que 
lo reemplace en caso^ de ausencia y enfermedad 
y un Secretario. Los m-ielmbros electivos, du
rarán dos años en sus funciones, pudiendo ser 
reelectos. El reglamento que dicte especificará 
las causales de remoción o cesantía, por mal de 
sempeño o ausencias injustificadas. E igualmcn 
te establecerá la form,a de proceder a la elec
ción de los vocales por partes de los hogares 
escuelas e institutos de readaptación, forma de 

^adoptar las decisiones, y convocatorias a las re 
uniones.

Art.. 7o — Son funcionas ineherentes al Cense 
jq Directivo: a) Adoptar todas las medidas y 

, decisiones, para el cumplimiento de los. fines 
de esta Ldy; b) Aprobar el presupuesto anual 
total y parcial de la entidad y sus dependencias

ccnsideración dial Poder Ejecutivo 
que fuesen necesaros 
anaciónos de los hie

elevándolo a
c) Autorizar les gastos 
las adquis: 
ness de la

idad. A tal efecto la
Contaduría 
lor sobre

las distint-ES 
fá median e 
requieran 
e) Dictar 
gobierno d* 
institutos c

Art. 8-?- --

ciones y lénáj
Dirección, sujetándose a lo que pros 

cribe la L3y de Contabr
de la Provincia, ejercerá el Contra- 

el manejo de 
de la repartición en la 
la reglamentación de esti 
todo - el pe rsonal, técnicc-

dependencias, designación que se h? 
concurso de aquellos cargos que 

conocimientos especiales y técnicos. 
■1 reglamento general para el mejoi 
: la repartició 
que

- El presidente 
presidirá, sis sesiones y r

los actos públicos y ante las de

los fondos generales, 
forma que determine 
a Ley.— d) Designar 
y adminstrativo, d.e ;

o, hogares, colegios e 
dependan de la Dirección.— 

del consejo- -directivo 
•^presentará a la repar

tTe’ón todo
mas autoridades. Tomará las providencias ne 
cesarías para _ el cumplimiento de las deci
siones del consejo directivo, y dirigirá la admi
nistración general, Suscribirá, conjuntamente 

con el societario las comunicaciones y ordenes
de pagos.—

La presideArt. 9?
será secundada en sus tareas administrativas, 
por dos sec
lo 

mcía de la Direeeiói

;retarios, uno
relacionado con el 1

que acturrá en todo 
speoto administrativo

social de la entidad, y é.otro en lo qú?s con
cierne a li parte contable. Se~án 
por el consejo d’rdctivo, y gozarán dé la remu
neración que le file él mem-vjésto. L?s’ condL 
clones pare ©1 nombramiento y la especifica
ción de la5
en el reglamento.—

tareas a cumplir se determ harán

JUNTAS IEPARTAMENTALES Y yiSITADO-
RAS SOCIALES.

. .Art» 109 cada o idealidad cl-3 im
portañola ce la, Provincia, que fijará- el c-mce 
jo directivo, funcionarán las juntas departa-
mentals-'S, encargadas de secundar a la Direc
ción en tolos los pro-ble ñas de menores que 
se domicilien., o se encuentren en l,a zona. Cum 
phrá todas las órdenes qi.e re‘ 1R encomienden 
y llevará un registro de íois menores abandona- 
dos, o que 
parte de 

Dirección

de. malos tratos porfueren objeto
sus representantes. Informará a La- 

sobre la situación de los menores en 
el Departamento o localidad, y temará las medí 
das sobre 
mismos.—

vigilanc¿a y amparo inmediata d¡e. los

Art. 119 - 
rán íormac .< 
Juez de Fip¡z 
designado 
de ésta no t 
signado poi

departamentales esta-
inic-palesios

Las juntas 
por al Intendenh 

de lo localidad y un miembro 
rcr la Cooperadora Asistaicia»l y don 

existiera, un vecino caracterizado de 
el Consejo Directivo.—

Art. 129 __ ¡ge creará uñ Cuerpo d'e Visitadora 
o Asistentes Sociales, encargadas d,- recurdar 
a la Dirección de Patronato y al Instituto- de
Readaptación en el cumplimiento de sus fun
ciones. Informarán sobre Jas causas d’e abando 
no de menores, situación familiar de éstos, y 
sobre trato y cuidadlo qu3 se les acuerde por 
les guardad ores provisoriois. Verificarán las de
nuncias que reciban; y suministrarán los antece
dentes sobre aquellas personas que gestionen 
la .adopción de menores. El consejo D’ríectivo, re 
glamentará la forma de• cesignación y la- índo
le de las tareas a cumplir en beneficio de las 
distintas- (dependencias dé la dirección.—
INSTITUTO DE READAPTACION,. SOCIAL
..Art|. 139 ._ Dependiente de la Dirección dd
Patronato, ¡funcionará el instituto de Readacta
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clon Social, organismo técnico que cumplirá las 
funciones que le asigne esta Ley y la reglamen
tación- pertintate, y asesorará la la Direcció’ del 
IJatro¡niato en todas aquellas cuestiones relacio
nadas con el examen méjdiicoi y psicológico de 
menores; la distribución de éstos en los distin
tos 'hogares y colegios y planes sobre educación.

Art. 14P — El Instituto de Re-adaptación So
cial tendrá a su cargo, en forma especial, la aten 
ción y cuidado de aquellos menores que no con 
veiigta enviar a los hogares, a, cuyo efecto c?n~ 
tará con un local adecuado para internado, ex
ternos, y consultorios. Dispondrá además de un 
espacio suficiente y medios para realizar acti 
vida des de orientación profesional mediante la 
practica de oficios indicados para los fines de 
recuperación. social.—

Art. 15? — La admisión de niños, en el esta
blecimiento que estará a cargo del Instituto, se 
efectuara de acuerdo a las siguientes condi
ciones: a) Menores de ambos sexos ele 4 .a 15 
años que se encuentraen en situación de aban 
dorio maternal y|o moral; b) por presentar tras 
tornos de conducta, originados por causas arn 
bientaftes, y con síntimes psicopáticos o- neuró
ticos l<dves. No s8 admitirá en cambio niños con 
trastornos más profundos (psicópatas graves, 
neuróticos, psicóticos, y oligofrénicos orgánicos), 
y con afecciones sensoriales preic-sa v perma
nentes.

Art. 16*? — Esta selección la practicará el Tns 
tituto de Readaptación mediante exámenes mé 
dices y psicológicos, orientándose hacia la fi
nalidad de hacer del establecimiento un insti 
tuto homogéneo en ti materia1 humano, y aten 
ddr exclusivamente aquellos niños que puedan 
ser recuperados socialmente en un tiempo 
dencial. Con respecto a los niños excluidos, con 
trastornos y afecciones graves, gestionará su in 
ternación en .establecimientos neurcpsiquiátricGS, 
y en aquellos otros para niños con defectos son 
soriales, que existen en la provincia o fuera de 
ella.-—

Art. 179.— El Instituto d.e Readapta c’ón esta
rá compuesto^ por un Consejo ’íécnico, un equi 
po asistencial y eft personal administrativo in
dispensable para el desenvolvimiento de sus ac 
tivídadles.—

Art. 189 — El Consejo Técnico estará inte 
grado por un médico pediatra, un médico neuro 
nsiqiuiatra, un psicólogo clínico, un pedagogo, y 
un sacerdote, Actuará con crtcr’o de equipo 
coordinando las d’vevsas actividades relaciona 
das ccn caída especialidad. Serán de-st nados me 
diante concurso de antecedentes por el consejo 
Directivo, ajustándostei a la reglamentación per
tinente, y gazarán. de una retribución que le 
.asigne el presupuesto.—

Art. 199 — El equipo asistencial estará forma 
do por un matrimonio que vivirá en el estab’e- 
cimieínto, por un ayudante técnico- y el cuerpo de 
asistentes sociales y caladora,s, La misión espe
cífica deil matrimonio que deberá reunir cordi 
clones psíquicas y morales normales, consistí 
rá en crear las condiciones de ¡hogar, y favo
recer la vimculación afectiva de los niños, con ta 
lc.s padres modelos sustitutos. El ayudante téc 
nieo colaborará, con el servicio de psicología 
clínica».—

Art. 20 9 — El Instituto de Readaptación cen 
■taró con una dscuela especial anexa, a cuyo 
fin propondrá a la Dirección de Patronato, la 

, celebración dle convenio con el Consejo General 
de Educación, para facilitar su inmediato- fun 
cionamiento.— > , ;

Art, SI*? — El .Consejó Técnico ejercerá la 
superrintendencia directa, en los estabiecimien 
tos y colegios, que dependan del Instituto de 
Readaptación, proponiendo a la Dirección, el nu 
mero- de personal a designar, tareas a cumplir 
y la remuneración que se acordará. Confecciona 
rá anualmente un proyecto de? presupuesto par
cial de las dependencias a su cargo, y junta
mente con. la memoria de las actividades ’desa 
rrolladias, eldvará a la consideración de la. Di
rección de Patronato.—

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 229 — por e'sta .vez el Po<der Ejecutivo, a 
propuesta del Ministerio de Salud Pública y A 
sis tenca Social, designará los miembros de! con 
sejo Técnico1 del Instituto de Readaptación, y 
el vocal de la Dirección de Patronato que re
presente a los holgares escuelas, hasta tanto Ja 
reglamentación, dieiterimine la- forma de llamar 
a ccncurso^par-a. la designación de los primeros 
y la mantera como se fectuára el acto elecciona 
rio del segundo.

Art. 239 — Todos los bienes, en poder de Ja 
actual Junta de* Patronato, serán transferios 
a la Dirección de Patronato y Asistencia Social, 
de Menores, prleVio inventario que se practicará 
de inmediato. La Dirección elevará al Poder 
Ejecutivo dentro dh¡ los 30 días de su consti- 
titución, un plan y un informe, sobre la habí 
litación, ampOaición, reestructuración de estable
cimientos ?u hogares existentes, y creación de ins 
títulos, colegios y demás dependencias que peí 
mitán' .ti adecuado funcionamiento y el cum
plimiento dfe! las finalidades de esta lev.

Art. 249 — Derógase toda otra. diPínosi’ción o 
decreto que se oponga all presente.—

A'i’t. 2¡59 — El presente Decreto-ley será re
frendado por los señores ministro en ACUER 
DO GENERAL. —

Art. 269 — Elévese a la aprobación del Po- 
dpr Eiecutfvo NacTnal y oportunamenté a las 
HH. CC. Legislativas de la provincia.—

Art. 279 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro (Oficial y archívese.—

Coronel (S. R3 JULIO R. LOBO
/tilín /4. Cintíoni 

Adolfo Aro07 
Arturo Oñatívía

ID '’n-rt-f-

Martín A
We de Despacho de Salud Pública y A. Sofiir’

DECRETO-LEY N? 147-E
SALTA marzo 28 de 195^
Expediente N*? 1110-J-1956
—VISTO este expediente en el que el J >- 

ckey Club de Salta solicita se contemple la 
pos ibilidad de acordarle un préstamo de 200.00b 
m¡n. con destino a la compra d!N edificio que 
será la futura, sed? social de dicha entidad:

—Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Sala 
esn Ejercicio Dei Poder Legislativo,

Decreta Con Fuerza de Lry

Art. 19 — Acuérdase al JOCKEY CLUB DE 
SALTA, un préstamo de S 2Q0.(JÓÓ m]n. (DOS
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
con destino a la compra del edificio qUe será 
futura sede-social de la mencionada Institución,

Art. 29 — El empréstito qué se acuerda por 
el artícuT.o anterior será, reembolsado al Go
bierno! de la Provincia en pagos trimestrales 
hasta el 10% del total del préstamo, con un 
interés del seis y medio (6%) por ciento anual,

~ BOLETIN_OFIC1AL=: 

a- partir del V dAáBríI dé 1956, y con arreglo- 
a las ¡condiciones que se establecerán medían 
te convenio' a suscribir entre el Poder Ejecu
tivo y la Entidad beneficiaría. el que sb-rá redac-' 
fado por Escribanía de Gobierno con interven 
ción de Contaduría General de la Provincia, y 
la Dirección General de Inmuebles,

Art. S9 — La operación autorizada por .el pre
sente becreto-iLeiy será garantizada con el pa
trimonio del Jockey Club de Salta, y el gasto 
que demande su cumplimiento se tomará de- 
Rentas Generales, con imputación al mismo

Art. 49 — Previa intervención de contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, .la suma do $ 200.00'1.— mai. (DOS 
CIENTOS MIL PEF-ÓS MONEDA NACIONAL) 
a favor deT Jockey Club de Salta, importe ce 
rnsupondénte al préstamo acordado por1 el ar 
tículo I? con: imputación a la cuenta “Valores 
a Regularizar al Tesorero— Jockey Club Salta 
C&rgO' Reintegro”.

Art. 59 — El presc-nte Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministro ,-n AC'UER 
DO GENERAL.

Art. 69 — Elévase a la aprobación d..l Po
der Ejecutivo Nacional y oportunamente4 a las 
HH. CC. Legislativas de Ja Provincia.

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese, insertes? 
en y.l Registro Oficial y archívese,

Coronel (S. R.) .JULIO R. LOBO
ADOLFO ARAOZ 

Arturo Oñntiriiti 
JULIO A. CINTIONf

S’VWTIAGO FELIX ALONSO HESRERO
r $ E F y O

DECRETO-LEY N? 148-E
SAMJA, marzo 28 de 1956
Expedí ént o N9 2258-B-1952
—VISTO este expediente por el que la Ra

zón Social Bonadeo y Aráóz solicita prórroga 
a la concesión de agua pública para el i-’.mu'?- 
ble denominado Lapáchal o Palma Sola, ubi
cado en el Departamento de Orán, castatros N9g 
1648, 1918 y 1929, con una superficie díe, mil cien
to noventa y c¡u;atro« hectáreas, para 'rrigar un 
caudal de quinientos noventa y siete litros poi 
segundo, a derivar del Rio' San Francisco por 
el canal principal; y

—qONSIDERANDO:
—Que .por .Resolución N- 99, la Intervención 

de Administración General de Aguas de Salta, 
en uso de Las facultades conferidas, propo
ne al Peder Ejecutivo el otorgamiento de la 
■Prórroga solicitada, por haberse dado cumpi
miento a las exigencias establecidas -por el Có
digo de Aguas de la Provincia.

—Q'ue tratándose de una prórroga a la con
cesión dh agua que ex redo en más a los tres
cientos litros per segundo, corresponde ser con 
cedida la misma por decreto ley, de confonmdad 
a la disposición expresa, según el artículo 193 
de la Constitución de la Provincia,

—Por ello, y atrnto a lo dictaminado por 
el Señor Fiscal de Estado.

ES Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En . Ejercicio Del Poder Legislativo 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. »1‘9 — Prorrógase por el término de tres 
años la concesión de agua pública que opor 
tunamente fuera otorgada por Decretos N9s 
9807, 89)17, 9606|48 y 2766152, a la fracción de
nominada Lapachal o Palma Sola, ubicadas en 
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•el Departamento de Oran, partes integrantes 
de los catastros N?s. 1648, 1918, 1929J48 y 2766|52 
de propiedad de los señores Bonadeo y Aráoz, 
para irrigar con un caudal de quinientos noven* 
ta y siete litros por segundo, a derivar del Rio 
San Francisco, por el canal principal, con ca 
rácter- temporal eventual, una superficie de 
mil cielito noventa y cuatro hectáreas,—

Art. 29_— Déjase establecido que si al tér
mino de tres años a partir de la fecha del pre 
sente Decreto-ley, la razón Social Bonadeo y 
Aráoz no, tuviera totalmente bajo riego la su
perite para la que se concede prórroga de con 
cesión,' se procederá conforme a lo proscripto 
en el artículo .45 de la Ley N? 775 (Código, de A 
guas)

fArt. 39 — El presente decreto ley será re
frendado por los señores Ministro en ACTJER 
DO GENERAL ,

Art. 49 — Elévase a la aprobación del Poder 
Ejecutivo- Nacional y oportunamente a las HH. 
UC. Legislativas dé la Provincia.

Art. 59 — Comuniques®, publiquen, ’r^érte 
se en el Registro Oficial y archívese. -

Coronel ÍSO 1L) JULIO IL LOBO
JULIO Ae CINTIONI

Arturo OrAtr^ 
ADOLFO ARAOZ

Es copia:
Santiago Félix Alomo Hegrero

Jefe de Despacho del M. de E, F. y O. Públicas

DECRETO-LEY N9 149-S
.SALTA, marzo 28 de 1'356
/Expediente n9 19.779155
—VISTO el Decreto n9 14,773 de fecha 15 d) 

junio de 1955 de récorjócimiénto de crédito por 
la suma de $ 6.291.93 m¡n„ en concepto de bo 
nificación por antigüedad a favor del emplea
do Néstor Valencíe; y el Derroto n9 882 Orden 
de Pago n9 40 de fecha 2 de diciembre dr 2'333 
donde se dispone liquidar a favor de la Habí 
litación de Pagos ^dol Mnisteric del rr.bm di 
•cha suma en ‘cancelación del crédito reconoci
do; y

- -CONSIDERANDO.:
—Que ol ciédíto de $ 6.2011.93 mjn., reconocí 

do por Decreto n9 14.773’55 se haya incluido 
en el Decreto Ley n9 26¡55, por lo que se au 
t erizó cano Lar ■ el mismo mediante Decrete N9 
882. Orden de Pago n9 40;

QUc-i la liquidación del beneficio por anti
güedad se tramitó por la suma de $ 6.291 93 
m»n., y ddbió serlo por $ 6.896.14 m;r., en ra 
zón d-fa que se había omitido el aporte patronal 
quq asciende a la suma de' $ 694.81 m|n., de 
acuerdo al informe emitido por Contaduría Ge
nera] de b?. Provincia con fecha 5 de marzo en 
curso,

7-Por ello,

El I-herveritor Federa! de la Provincia t!e S^ta 
Es Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta Con Fen- ;>i de Ley:

Art. I9 — Modificase el Decreto n9 14.773Í55 
Decreto Ley N9 26|55, y ¡el Decreto- N9 882 Or
den de Pago N9 40, de fecha diciembre 21 de 1952 
eñ el sentido de dejar deb’damente establecido 
que 1.a 'liquidación y pago a que- se reí eren las 
disposiciones precedentes, lo es por un te tal de 
SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 14|oo MjN. ($ 6.896.14. y nó $ 6.2-01.93 
m|n.) conforme a la liquidación formulada en 

la planilla que corre agregada a estas actuacio 
nes de la Contaduría General.

Art. 29 — El presente decreto-ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. 39 9— Elévase a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a las HH 
CO. Legislativas de la Provincia,,

Art. 49 — Comuniqúese, pubüquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
JULIO Ao CINTION1 

ARTURO OÑATIVIA 
ADOLFO ARAOZ

Es copia
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Sainad Pública y A, Social

DECRETO-LEY N9 150-E ................................. • •
SALTA, marzo 28 de 1956
—VISTO las disposiciones ctel art. 15 del De

creto Le)y n'9 12'6 del 2 de marzo en curso; v a 
tentó a las necesidades del servicio,

E.' Interventor Federal d® Provincia de Salta
En Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta Con Fuerza de Ley:
Art. I9 — SUSPENDESE, por el término de 

treinta (30) días, a partir del l9 d:e, abril de 
1'956 la aplicación del art. 15 del decreto ley 
N° 126 del 2 da marzo del-año en curso.

Art. 29 — El presente Decreto Ley será re- 
fr¡endado por los señores Ministros en AcUER 
D’jD GENERAL

Art. -39 — Elévase a consideración del Poder 
Ejecutivo Nacional y ten su oportunidad a las 
HH. CC. -Legislativas de la Provincia.

Ai't. 4° — Conmnkper-p. p ;n’.it| i-.v.
.<<- m -y -.t-ci. ir-- e-s c-u v j.-r--y/---

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
ADOLFO ARAOZ

Arturo Oüahvia 
JULIO Ao CINTIONI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECBETO-LEY N9 151-E
SALTA, marzo 28 de 1956
—VISTO la impostergable n ccsidad da mo

dificar la Ley N9 1751 de fecha 24 de setiembre 
de 1954, a fin de proporcionar a la Muñí cipa 
lidad de la Ciudad de Salta su recuperación e 
conómica y para qü^ pueda mantener los serví 
cios de obra-s públicas, con el consígueme be 
11 ef icio colectivo; y

— CONSIDERANDO:
—Que esos ingresos son los contemplad-.s en 

la Ordenanzas General de Impuesto', N9 186 
de la -Municipalidad de la Ciudad de Salta, ac 
tualmenté .evadidos por expresa disposición de 
la Ley N9 1751;

—Que dicha modificación no obstaculiza en 
absoluto el díesarrollo dé la vivienda por la pe
queña erogación que significa para el que cons 
truye;

—Que los .económicamente débil es seguirán 
gozando del beneficio de la excepsión del pago 
de los derechos de construcción y de los impu.es 
tes por extracción de ripio, piedra y arena, en 
Las ebrias financiadas con crédito del Banco Hi 
pote caríe- Nacional o del Instituto Nacional de 
Previsión - Social;

—Que el interés público requiere una MurJci 
palidad y una oficina de Obras Públicas Munlci

con la necesidad de una Capital 
iones del presente de 
ella,

pales, acoró
de Provincia y las disposic 
creto Ley elebbran para

—Por ellojy atento a lo lesuelto por el H. Con 

 

sejo d|a Obifas Públicas cc n fecha 15 del mes 
en curso,

El Interventor Federal d®

En Ejercicio del Po

■Decreta Con Fi&er.ía de Ley:

la Provincia de Salta 
íier Legislativo

Agrégase el artículo l9 de la LeyArt. I9
175U54, lo Siguiente: 
„Este exi
‘•clones que | no-pasen de

“cuadrados /fie superficie cubierta.—

Aquellas qt|e excedan en 

 

(T eches de Construcción y 
‘'tracción de 
“ a la sigu

i|sión será para aquellas construc-
ochenta (80) metros

más, abonarán los de 
los impuestos por ex 

, y arena, de

m2., el
3r. rad.

m2., el

ripio,, piedra, 
nte escala-:

acuerdo

4 De, 80 a 1 
“radio; 2%.
“De 1-00 a 1 
‘radio; 4% ^r. rad.
“De 120 a 
“radio 6%
“De 140 a 
‘'radio 8%
Más dé 160 
“radio 1€'%

■ Art. 29 — 
diado por lo 
GENERAL,

10%

12%

14%

8% ■ 1er. radio; 4% 2d-o

1er. radio; 6% 2ño.

1er. radio; 8% 2óí3

1er. radio; 10'% 2do.
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será riñen
ACUERDO

creta ley
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1

3

0 m2.s el 
rad.

0 m2., el
. radio 
m2., el 16% 
r. rad.
El presénte de|( 

señores Mini

Art. 3'9 — évase el presente a la 
de?. Poder Ejecutivo Nacioiu 
a las HH. C. Legislativas

Art. 49 —| Comuniqúese, 
egistro Oficial
(S. Ro) JULIO R. LOBO 

ADOLFO ARAOZ '

aprobación 
tal y oportunamente 
de la Provincia, 
publiques^ insérte- 
y archDese.—s-

Corone

Es copi 
Santiévrí 
fe -'e Des

JULIO
rluro Oñntivic
A. CINTIONI

Félix 
acho del M. d-

o Herrera
? F. F. y O. Púb'iCas

ET Í152-E.
4 de 1956.
NSIDERANDD:
ropósito dal Poder Ejiscutivo, den- 
oibilidades provinciales, en concor 
Lsposiiciones dé Gobierno de la Na

DECRETO
Salta, Abrí 

VISTO Y
—Que -es 

tro de las p 
dancia con 
clon, concurrir al mejoranbento económico de 

, ya que -el costo actual ‘de la vi- 
con los sueldos fijados por Ley 
al personal

sus servidori 
da, no condi 
de Presupu

El Intervent Federa! de

de menor jerarquía,

la Provincia de Salta
■En Ejercicio Del Poder Legislativo 

 

Decreta Con Fuerza de I^ey:

or costo de vida, al 
Administración Pro 
duales y]o acuimula- 
.—m|n. (DOS MIL

Art. I9.— partir del l9 jde marzo del .corrien
te año, acuerdas© .una sobreas*gnación de $ 106 

 

m|n. (CIEN ^ESOSWW A NACIONAL) men 
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PESOS MO 
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* Dr. Hipólit 
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Art. 29 > 
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Alejandro Aguado”, 
s Económicas, y jor

sobreasignación que se acuerda

impu.es
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por el presente Decreto Ley, queda lexmida .¿el 
aporte correspondiente a la Caja de Jubilaciones 

.y Pensiones de la Pronvicia de Salta y no será 
computado a los fines de la liquidación del suel 
do anual complementario.

Art. 39.— Sil gasto- que demande el cumpli
miento de lo> dispuesto precedentemente^ se to
mará de Rentas Generales con imputación al 
presente,Decreto Ley. .. ..

Art. 49.— El presente Decreto Ley será reíre 
nado por los señores Ministros en Acuerdo Ge 
neral.

Art. 59 — Elévese el presénte Deleítete a con
sideración del Poder Ejecutiva Nacional y en su 
oportunidad, a las HH. CC. Legislativas de la 
Provincia.

Art. 6*?. — Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) .JULIO R. LOBO
ADOLFO ARAOZ

Arturo Ofto.iivia 
JULIO A. CINTIOfcí

Mariano Coll Arias.
Csf’cinl M'iyor dp Econoiufcr. F. y O. Pública*

DECRETO-LEY N9 153:E.
SANTA, Abrif-é de 1956. . .
—VISTO la intervención a la Dirección Gene 

ral de la Vivienda y Obras Públicas, dispuesta 
con carácter' interino por Decreto N9 2249 de fe
cha 23 de marzo ppdo.; y

CONSIDERANDO:

--Que resulta •recesarlo designar, con carác
ter interinq,. a los .funcioriarios que colaborarán 
en la organización contabfe y administrativa 
de esa repartición, y crear al mismo tiempo las 
partidas necesarias para la atención de sus suel 
dos por el período abril— dictembre de 195-6;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Créase él parcial 2— “PARTIDAS 
GLOBALES”— Subparcial 1— “TRANSITORIO 
A SUELDO” por la suma total d¡e. $ 63.ÓW.— 
mjn. (SESENTA Y TRES MIL PELOS M.OÑE 
DA NACIONAL^"© incorpórase dentro del "Ane
xo C-Inciso V- GASTOS E3T PERSONAL Prin
cipal a) 1 “SUELDOS” del Presupuesto vigente 
para el ejercicio’ 1'956.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento da 10' dispuesto precedentemente, se to 
mará del Crédito Adicional— Anexo I— Inci 
so 1— Item 2— Principal a) 2— Parcial 1.

Art. 39 — Amplias,3. la Ordlen de Pago Anual 
N9 47, recaída en Decreto N9 2TL6 del 9 de mar 
zc de 1956, en la suma de $ 63.000.— (SESEN 
TA Y TRES Mil. PESOS MONEDA NACIO
NAL).

Art. 49 — El crédito de $ 63.000.— (SESEN
TA Y TRES MIL PESOS. MONEDA NACIO
NAL) clisado é incorporado por el artículo I9 
del presente. Decreto Ley, está destinado aja 
atención de los sueldos del Interventor desig
nado por Decreto N9 22'49j56 per el período 
23--3J56 al 9—4$56,~ y. de ..los funcionarios cpnta-. 
bies —administrativos que se dés:gnen,. por el 
período abril---diciembre de 1956, incluso aporte 
patronal, sueldo anual complementario y otros 
conceptos atingent^s a suel¿ps.‘„rr _

Art. 59.— El presente décrqt.óJey será" refren

dado por los séítorós Ministros en Acuerdo Ge
neral.

Art. 69.— Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y en su oportunidad a las 
HH, CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 79.— Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro oficial y archívase.

Corone! (S6 R.) JULIO R. LOBO
ADOLFO ARAOZ

Arturo QiAüvln 
JULIO A. CIÑTIONI

Es copia g
Santiago. Feli^ - Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F, y O. Publicas

DECRETO—(LEY N9 154-E.
SALTA, Abril 4 <fe 1956.
Expediente N9 2053—R—956—.
—VISTO lo solicitado por Contaduría Ge

neral de la Provincia y atento a las disposi
ciones de M Ley de Contabilidad N9 941|48 en-, 
su Art. 89,

El Interventor Federal de la Provincia 
cía, en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Amplíase el Presupuesto de Gastos 
en Personal da la Dirección General de Rentas 
que fuera aprclbado por Decidlo " Ley N9 126 dé 
fecha 2 de marzo ppdo., en la suma de$ 20.631 
m|n. (VEINTE MIL SEISOIENTpS TREINTA 
Y UN PESOS MONEDÁ NACIONAL),, distfi-

$ 20.631.—

buyerdo dicho importe entre las partidas qué 
se detallan:

Anexo C— Inciso 3— Item 1— P. Principal
a)l— Parcial 1 $ 16.560.—
Anexo U— Inciso 3— Item 1 — P. Principal
c)2— Parcial 1 $ 1.380.—
Anexo C-- Inciso 3— Item 1— P. ‘Principal
e)2— Parcial 1 $ 2.691.—

Art. 29 — La suma mencionada en el artícu
lo I9 con que se amplían las partidas precita
das, se transferirá del Ciédito Adicional que fiJ 
ja la Ley de Presupuesto eñ vigencia, cuya im
putación es Anexo I— Inciso 1— Item 2— Prin
cipal a) 2— Parcial 1.

Art. 39.— Remítase para su aprobación al 
Poder Ejecutivo Nacional y oportunamente a 
las HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 49.— El presente Decreto—Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

. Art. 5"?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
etn el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO. 
ADOLFO ARAQZ

Arturo Oñativia.
JULIO A. CINTIONI

Es copia
Santiago Félix Alonso. Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO .LEY N9 155--E,
Salta, Abril 4 de 1956.

De conformidad a lo dispuesto por el artícu 

BQLZTINjOFICíAL

lo 29 de la Ley Orgánica del Banco Provincial, 
de -Mita,

JJ Interventor Federal dé Ja E-roviíiciat de Salta*
En Ejercicio Del P.oúer L^g'sl^tivc 

decreta con Fuerza de Ley

Art. I9.— Confírmase en" el cargó de P'res’den. 
té del Banco’ Provincial de Sa-ta, al ssnor 
juan di larran:-'

Art. 2?.— Desígnansé vocales del H. Direc
torio del Banco Provincial de Salta a los seño
res: DARIO JUAREZ MORENO,"MARTIN MI
GUEL SARÁVÍA, MARIO LACROIX, NESTOR 
LOPEZ EOHENIQÚE, JUAN ARIAS URIBURU 
Y ALBERTO1 P. BOGGIONE.

Art. 39.— lEl presente Decreto Ley será 
frendado pór los señores 'Ministros en Acuerdo 
General.

Art.. 4".— Elévese el presente a consideración, 
del Poder Ejecutivo Nacional y en su oportuni
dad a las HH. CC. Legislativas de la Provincia-

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, Irsérte 
se en el Registro Oficial y archívese.-

Corone! (S. R.) JUIJO’WLOBO’
A2olfo Araoz

A riuro O
Julio A. Cirdior.i

pnnifl
Santiago Félix Alonso Herrero

¿p De.crrarho del M. de E. F. y O. Puhdeafr

DECRETO—LEY 156^S.
SALTA, Abril 4 de 1956.
Expediente N° 21.i963|56.
—VISTp este expeditent¿ en el’ cuál corre el ‘ 

pedido interpuesto por el Centro Argentino de 
Socorros Mutuos: y

CONSIDERANDO:

—Que es. propósito de esta Iñteivención Fe
deral, en facultad de los derechos conferidos eñ 
el artículo 102, apartado 15 de Constitución"Pro
vincial— acceder a la donación de un equipo 
odontológico, sin motor, que. se encuentra sin 
USO' en los servicios Odontológicos de la Direc
ción General de Sanidad, con destino al Cónsul 
torio dental del Centro Argentino de Socorros 
Mutuos;

Que al poder facilitarse la instalación de ur 
Consultorio Odontológico destinado a la aten
ción de los asociados y familiares de la citada 
Institución, debe considerarse este servicio co
mo de bien público, ya que se trata de una 
sociedad mutual y de beneficencia a lo. que 
el Estado debe prestar su apoyo.

Por todo ello, y atento al dictamen fiscal 
de ís. 7,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio Del ’ Poder Legislativo 

Decreta Con Fuerza de Ley

Art. I9 — Dónase al CENTRO ARGENTINO 
DE SOCORROS MUTUOS, un equipo de odon
tología sin motor, usado, con destino a la. ins
talación del Consultorio Odontológico de la ci
tada Institución, y en beneficio de sus asocia 
dos, comprometiéndose dicho Centro a que la 
prestación de este servicio sea destinado a los 
fines Úe bien 'Social que sei establecen.

Art. 29 — ET PbTler Ejecutivo rteiglamentará 
este decreto-ley.

Art. 39 — presente decreto ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuer

do General,. J : ,v ri.T
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Art. 4? — Elévese a la .aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y -o/portunamente a las HTL 
CC, Legislativas de la Provincia.

Art. 6? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Art. 5? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
tes© en el Registro Oficial y archívese.—

. Coronel (S, RJ JUMO R. LOBO
Julio A- Cinticñ.t 
Arturo Uñativia 

Adolfo Araoz
2s copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A.

Art. 6L— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.),’JULIO R. LOBO '
Arturo' Oñativia 

JULIO A. CINTIONI 
ADOLFO ARAOZ

Es copia-
RENE FERNANDO HOTO

Jefe ae Despacho de Gobierno, J. é 1. _ ':bíico

de alguna 
de Policía 
la suma d 
en el misiao la imputación correspondiente al 
gasto de referencia,

partidas corespondiente a Jefatura 
de la Provincfa, la cual asciende a 

3 114.000 m)n. y habiéndose omitido

El Interventor Federal de la Provincia de Salta- 
En Ejercicio Deí Poder Legislativo 

Decreta Con Fue rza de Ley

DECRETO LEY No.-157-E
<Salta, abril 4 de 1956.
Visto la necesidad ae" proceder a la consti

tución definitiva de las autoridades del Banco 
de Préstamos y Asistencia Social,

DECRETO — LEY Ñ9 160—G.
Salta/Abril 4 de 1956.
Expedienté N? '5’683)56 y ¡agregado N9 56971'56
Visto lo solicitado por Contaduría General 

de la Provincia; y atento a las disposiciones 
de la Ley de Contabilidad, N9 941)48— en su ar^ 
tículo 89,

El Interventor Federal de la Provincia d© Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. i? . 
gasto que 
puesto por 
atenderá con fondos d RENTAS GENERALES

— Déjase establecido, que el mayor 
demande el* cumplimiento de; lo dis.
DecrUo Ley N? .54 —Art. P — s®

Art. 2? --
Ejecutivo-

•Elévase a-la
Nacional.—5'

aprobación del- Poder

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
. en ejercicio $ei Pod'¿r /Legislativo 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Artículo l9 — Confirmas© como’ Presidente 
del Banco de Préstamos y Asistencia Social, a 
don JOSE A. DELGADO.

Art. 29 — Desígnase vocales del Directorio de 
la mencionada Institución de crédito a los se- ,

Art. I9 — Amplíase el Presupuesto de Gas
tos en Personal de la Dirección General de 
Registro Civil, que fuera aprobado por De
creto — Ley N9 126— de fecha 2 de marzo 
ppdo., en la suma de CINCUENTA Y DOS 
MIL, SESENTA Y CINCO PESOS CON 25)100 
M¡N. ($ 52.066,25 m|n.) distribuyendo dicho 
importe entre las partidas que se detallan: 
Anexo D— Inciso 5— Item 1—

ñores LUIS WRANN, ARTüRp USANDIVA- 
RA$. y JUAN CARLOS GUERRERO.

Art- 39 — El presente decreto ley será refren
dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge
neral. ■

- Art. 49 — Elévese el presente a la aprobación 
del Poder Ejecutivo Nacional y en su oportuni
dad a las HH. CC.' Legislativas de la Provincia.

Art. 59 — C'omunáques/si, publiquese, insértese 
en. ¡el Registro Oficial y archívese.

Art. 59 — comuniqúese, Publiques©, in^ér» 
tos© en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
EA m i ... .. . Adolfo Araoz~
1 . Arturo Oñalrvia

Julio A. Ciniio’ii
Es copia?

P. Principal a) 1— Parcial i— $ 41.700.— 
Anexo D— Inciso 5— Item 1—
P. Principal c) 2— Parcial 2— ” 3.475.—
Anexo D— Inciso 5— ítem • 1—
P. Principal é) 2— Parcial 1— ’’ 6.776.25
Anexo D— Inciso 5— Item 1—
P. Principal e}2— Parcial 2— ” 114.—

TOTAL ......... $ 52.065.25

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de K. F. y O. Públicas

DECRETÓ— ley N9 158—a .
Salta, Abril 4 de -956.
Expediente N9 5902¡56.
Vista las actuaciones practicadas en los ex» 

podientes N9 1741 —< M,56 de Contaduría y 
5902156 de Gobierno y atento a las disposicio
nes del Art. 89 de la Ley de Contabilidad N? 
041|48,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

Fo Ejercicio del Poder Legislativo
Decreta Con de I«y:

Art. 29 — La suma' mencionada en el ait. 
Io con que se amplían las partidas precitadas 
se transferirá del CREDITO ADICIONAL que 
fija el Presupuesto en vigencia, cuya impida 
ción es Anexo I— Inciso í— Item 2— Prin
cipal a) 2— Parcial 1— de la Ley de Presupues 
to en vigor.—

Art. 39 — El presente decreto será refren 
dado pór todos los Ministros, EN ACUERDO 
GENERAL.—

Art. 49 — Remítase para su aprobación al ‘Po 
der Ejecutivo de la Nación.

Art. 59 Comuniqúese, publiquese, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. IL) JULIO Ro LOBO
Arturo Oñativia

ADOLFO ARAOZ
JULIO A. CINTIONI

’ Art. 19 — Modifícase el Presupuesto de Gas* 
ios de Personal del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, para 1956.

Art. 29 « Suprímese 1 cargo de Auxiliar 41-1 
i Oficial 19 y 1 Oficial 39.

Art¿ 39 Incluyale 1 cárgo de Oficial Ma* 
yor y 1 de oficial 09a

Art. 49 — El présente decréto-íey será re
frendada por todos los Ministros en ACUER» 
do ■ general; '

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é t. Pública

decreto-Ley, ‘ seráArt. 39
frendado ror todos los Ministros, EÑ ACUER 
DO -GENER.

El presente

Art. 49 _ Comuniqúese,
en el Registro Oficial y

¡publiquese, insértese 
archives©.

Coronel (S. R.) JULIO Re LOBO
Arturo Oñativia 

ADOLFO ARAOZ 
JULK) A. CINTIONI

ES COI
RENE I

Jefe de D

’IA ' ' ;• '■
‘ERNANDO SOTO . ’ - . ;
apacho' de Gobierno J. é irTíflñica

decreto-
salta,
Expedien 
—VISTA

que corre
por el docto
presentación de David,-'jiulio y -Martín Michel 
T orino y <
Oambolive,
viñeta de

■LEY
Abril
;e N9
S las 
agregado a .fsf
;or Julio Michel en nombre y re-

N9 162-0
4 de ’19£6
5268|56
presentes¡s actuaciones en las

1, pagaré suscripto

doña María Luisa - Michel. Tórino -de 
r, a la orden , del Gobierno de la Pro.
Salta, por la suma de $ 157.232, en 

cumplimiento a lo dispuesto en él. art. 29 del 
n? 31 de fe ñia 24 de' noviembredecreto-Lej 

de 1955; 5

—CONSIDERANDO:

—Que 
poner el 
mentó, -en 
no corresp 
F— de la.: 
tos para ls

•el doctor Julio
impuesto de Lej

. razón de que en el presente caso 
onde encuadrarse en el art. 16— inc 
Ley 1425, que

emisión} de documentos;:

Michel niégase a re- 
■ del mencionado docu

ijaT el pago de .impues

qin embargo pp]
5 presentes oí 

equitativo es' 
propietarios;

—Que, 
tas en Ion 
no resulta 
cío d© los :

—Por elío-, atento lo d 
ñor Fiscal 
taduría General , a fs. 2 
del. presen

>r las razones expues 
rádos, se estima que 
¡e recargo;*'Jen*' perjuL

íctáminádo^ pór el Se* 
de Estado y lo manifestad^ 'pór Con 

y S/réspecHváfhfente,
se expediente;.

Ei lníerv¡
En

D

Art. 1?

'erator Federal de la Fróvinófei dé Salta 
Ejercicio* Del Poder Legislativo' 
jereta Con Fqerza de Ley.;(

él- art. ’ 29— del wcre-Modifícase
to-Ley 31* de fecha 24 de'noviembre de 1955;

DECRÉTO-LÉY Ñ? 16Í-G
SALTA, Abril 4 de 1936
Expediente n9 684§|56
—VISTO ©1 Decreto Ley n9 54— emitido por 

conducto del Ministerio de Gobierno, Justicia ó 
instrucción Pública, que dispone la - ampliación-

dejándose establecido que queda suprimido la 
&misión dél documento cue consigna el referi
do artículo.—

Art. 29 — /Elévase a la aprobación deí Poder 
Ejecutivo' Nacional.— .

Art. 39 —> El presente decreto-Ley. será



- _ ■■ 7~v Y v
frendado por todos los-Ministros, en ACUER 

‘DO/GENERAL.
Art. 49 — Comuniqúese, publíquése, insér„ 

tese en el Registro Oficial y archívese-

Xplpnel (5. K.), JULIO R. LOBO
Arturo Oñaíivki

• ADOLFO ARAOZ 
JULIO A. CINTIONI

- ES. COPIA
- ARENE ■ FERNANDO SO'IO

Je;© -ds-Despacho de. .Gobierno J. é I. Pública

SALTA, Abril 4 de-1956
..Expediente N? 9-21-C-1956

. .. —VISTO lo solicitado por la Comisión Pro
vincial de Investigaciones; y atento a las dis 
posiciones de la Ley de Contabilidad N? 911 

• ■ -eñ su .artículo 8?;

®1 Interventor Federal de la Provincia dé Salta 
. Ea .Ejercicio-: Del Poder Legislativo

. l>e$re|a Coa Fiiem de Leys

. ~. Art, ■ !?' — Amplíase al Presupuesto de “GAS 
TOS EN PERSONAL” de la Cámara de Dipu 
tados, que fuera aprobado por decreto-Ley N? 
120 derecha 2 de marzo. ppdo„ en la suma 
de | 6.170 m|ñ. (SEIS MIL CIENTO SE1EN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL), distribu» 
yendo dicho importe entre las partidas que 

detallan a continuación, por los siguientes 
OOficéptor

r&X >lW;Cteáeiéñ de lá Partida Prlíl-
c) -2® _Parcial 7~ (Suple

¿ jpéiítOS poiJ cargos) dentro 
Anexo G-; Inciso ID Item

U M ;Suma de ,<<.,<<<< | &.0O0,—

. Lb) J?w -ampliación de las siguien
. tes partidas

^J&exo. A— incisa ií= ítem !•«*
Principal c)— 2 Parcial 2 ¿ , 4 a < < *’ 42j - 
Anexo A— Inciso II— Item
Wincínal é) 2— Parcial 1 „....... ” 7áo.-¿

$ 6.17‘L—

La mima méñeíonadá éfí él & 
tímílü i^eímqüe jse -amplían las partidas pié 
Citadas, Se transferirá del crédito AdieioMl 
gtié fija él „ Presupuesto en vigéñciái cüyá im 
puf ación es Atiero Indio 1— Item S ** 
Principal a) 2— parcial L

Art'. El présente Decreto Ley Sefá r'S- 
. frwdado por los señores Ministros en AGUÉR 

DO GENERAL,

Art. 4? — Elévase a la .aprobación del Poder 
.iEjecutivq..,Nacíonal y en su oportunidad a las 
.ffit GOe Ligislátivas dé lá Provincia.

Art3 5? ^-«0dmuiáíqúe§é/-ptiblíquGses insérte» 
Si éñ él Registro oüpiaj y- archívese.

Cor«tel$. ít) JULIO R. LOBO
ADOLFO ARAÓZ 

Arturo ‘Oñativia 
JULIO A» CINTIONI

-• «opta*
gftñHagc) SMiit Al®» fiteíiW

Írf¿' áe'©eg¿c®JiD-4#1 sM. ds’ii F. f Q, PáHiéM
- - . C ' ¿£¿3®S^ggs£§S5

SALÍA; ■ ABRÍÉTÍ >¿ TOSO /. ’’

EDICTOS DE MINAS

.N? 13669.— .
S'JL’Círup DE PERMISO DE CATEO PA 

. RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE “LA POMA” EN EXPEDIENTE N? 100575 
—“R” PRESENTADA POR EL SEÑOR GUI
LLERMO RODRIGUEZ: EL DIA DIEZ Y 
SEIS DE MARZO DE 1954 —HORAS ONCE - 
La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días ai efecto de que dentro de vein 
te días (Contados inmediatamente, después de 

' dicho diez días, comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud: La zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente forma 
Señor Delegado: Se tomará como punto de 
referencia (P. R) la confluencia, de los arro
yos Organullo con Torca o Tureca, y se miden 
2.000 metros Az. 90? para llegar al punto de 
partida (P.P.) del cateo —Desde el P. P.— 
se miden 2.000 metros Az. 90?, 10.000 metros 
Az, 190?, 2.000 metros Az. 210? y finalmente 
10.000 metros Az. 360? para llegar nuevamen 
te al P. P. del cateo,— Guillermo Rodríguez 
—= Expediente 1<? 100575^B^54— Señor Jefe 
informo que ubicado en el registro gráfico el 
presente pedimento, resulta hallarse libre de 
superposición.— A fojas 8 acompaño un extrae 
Matías Joaquín del Rey transfiere todos sus 
to del Registro Gráficos Salta, 3 de agos
to dén 1955.—L—José M. Torres— Jefe Sección 
Tüp. y R. Gráfico Salta, Noviembre 14- 
956— Atento él estado de autos, pase a Escri
banía de Minas para que proceda al registro 
mi el Libro de Exploraciones.— Confecciónase 
los edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
en la forma y término que establece el art 
25 del Código de Minería.— Coloqúese aviso d" 
citación en el portal de lá Escribanía, notifí- 
quesé y entregúese los edictos ordenados. Cum
plida lá publicación notífíqucse al propietario 
del suelo denunciado a fs. ló por carta cer« 
fificadá con avilo de retorno, adjuntando un 
ejemplar dé dicha publicación.— Repóngase.— 
Raúl J. Val-déz. fíub-Delegado a cargo dé la 
Delegación — Lo que se háce saber a sus é*- 
fecfos. Salta, Abril 6 dé 1966.

LUIS Qe HUGO DXA2.
g) 0 ál 20=4^6,

LIClTACtOMÉI PUBLICAS
ÍSN Í17ié FíWiNdíÁ IB® sAtá 

■DIRSCCIOÑ GENERAL DE COMPRAS Y SÜ 
. Ministros. &é lá provincia

—De Conformidad al Decreto N? 2355’56, dél 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial, Uániasé a Lieitácién Pública, para el 
día siete (7) -dé Mayo próximo venidero a ho
ras ll,ó subsiguiente si 'este fuera feriado, pa^ 
fa ¡a provisión de instrumentales y materia1 
sanitario, por el término de seis (6) meses, con 
destino a los servicios asistenciales dspendieñ 
tél del Ministerio de Salud Pública y Asisten 
ciá Soéiab

MLas listas y pliego de Condiciones, pueden 
retirarle eti Dirección General de Suministros 
ItUzáingó 129^ Tef. N? 3084- SALTA. 
JOB® ADOLFO OAJAt interventor -

General de Buffinistróg
• ; g) 4SJW

. _ ■ \L.BOLETIN^gFICIAE ’

N9-13648 ■ ' • < ;
MNISTERIO DE INDUSTRIA DE :LA 

NACION
Empresas Nacionales de -Energía

AGUA Y ENERGIA.ELECTRICA (E.N.-D.E.)
ZONA NORTE ¡ 

Licuación Pública: ZN - N? 1|56. 
Fecha de Apertura' 17 abril 1956. 
Lugar de Apertura: Calle Bolívar 1150 *> Saá 

Miguel de Tucumán.
L.ámase a Licitación Pública para el día 17 

de Abril dA1956, a las diez horas para la pro- 
vls’ón, transporte y supervisión técnica mon
taje de un Tl) galpón metálico desarmable 
de una superficie mínima, en planta, de tres 
cientos metros cuadrados (300 rn2) a empla
zarse en las projimidades de la casa de má
quinas de la Central Hidroeléctrica “Río Co
ralito" (Salta). Los pliegos de ^condicionen 
deberán solicitarse en las Oficinas de Jefatura 
Zona Norte — Bolívar 1150 — San Miguel de 
Tucumán o en las de Inspección Obras Corra 
lito — Buenos Abes 155 — Salta y todos, sin 
excepción presentarse en las Oficinas de Je» 
¿atura Zona Norte en la forma especificada en 
los pliegos. Ing. MARTIN MALINAR JE» 
FE ZONA NORTE.

e) T al 17-4-66:

N? 13608 •— MINISTERIO DE INDüSTISiA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS» 
TRAOION DEL NORTE — LICITACION 
BLIOA YS. N? 217.

Por el término de 20 días. a contar del 22 
de Ix^arzo do 1956, llámase a Licitación Pú
blica para la contratación de DIEZ camiones 
.tas o Jeep, por el término de cuatro meses, 
para prestar servicio en la Administración d@ 
Campo Duran,

Las interesados en Pliegos de Condiciones 
y demás tconsultas pueden dirigirse a la Ach 
ministración de Y.P.F. (Oficina de Compras), 
sita en Campamento Vespucio (Pela, de SaL 
ta), Representación Legal de Y.P.F., cali® 
Deán Ruñes N? 8, Salta y Planta de A1 mace- 
naje Y.P.F., calle Avda. Saenz Peña N? 8-W, 
TücuWJix

tía apertura de la Licitación se efectuará el 
día 17 de abril de 1956 a las 11 horas, en la 
Oficina de Oompras de los Campa *
üieiit© Vespucio.

Ing. JÉBÜB IÑIGO
Administrador Accl.

66 e). 22-3 al 1M*M

REMATES ADMINÍST1ATIVOS

N? 13641 — BANCO W LA NACION 
ARGENTINA

Remáte Admímstmtivo — Por Martín LegtiL 
gáfiión Campo w Anta — Apto para espío- 
táción agrícola—ganadera ■—* 1.345 mts.9

§704 § 66.666.—

Por disposición del Banco de la Nación Ar« 
gentina ©I 18 de mayo p. a las once de la ma
ñana en el hall del Banco de la Nación Ar^ 
gentiñá, Sucursal Salta,, venderé con la base 
dé sesenta, y seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos, o sea las dos terceras partes de la aVú-> 
icíén fiscal ¡a propieárf aeáomiuada Áír
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GARROBAL O LAGUNA BLANCA O GUA
NACO'POZO de una superficie de mil tresnen 
tas cuarenta y cinco hectáreas ocho mil sete 
cientos cuatro metros cuadrados, ccmipiendila 
dentro de los siguientes límites generales: Nor
te, finca Alazán o Alazán Pozo de Corbet Her 

manos; Sur, Río Pasaje; Este, propiedad de 
Liberata Velarde de Alvarez, y .en una par
te el camino a Santiago del Estero; propiedad 
de Pablo Ouéllar- y Oeste propiedad de María 
I. Ouéllar de Vizgarra hoy de Julio R. Gallas. 
Títulos inscriptos al folio 401, asiento 1 Libro 
3 R.I.— Partida Catastral 590— El remate es 
tá sujeto a la aprobación de IDírectorlo dci 
Banco de la Nación Argentina. En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de v^n 
ta y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
•a cargo del'-comprador. Juicio Administrativo 
Banco de la "Nación’Argentina vs. Victoria Na- 
varíete de Gallac. 2-4-56.

e) 3-4 al 15-5-56.

CONCURSO DE PRECIO

N? 13688 — MUNICIPALIDAD DE LA CIU
DAD DE SALTA.—

"REFERENCIA: EXPEDIENTE N? 3401)1954.
Salta, 9 de Abril de 1956.—
Llámase a concurso de precios hasta el día 

20 del corriente, para la presentación de pro
puestas a este D. E., para la compra de ES- 
E1ÉRCOL proveniente del ganado municipal 
de Administración de Limpieza. Publiques* en 
el BOLETÍN OFICIAL y resérvese el presen
te en Secretaría hasta su oportunidad.— 
BRIGIDO ZAVALETA, Secretario General

sección jüo.cíal

EDICTOS SUCESORIOS
., Nv 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D4 TOHINO, Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civñ y Co- 
werclaK, cita y emplaza por treinta» días a he 
rederos y acreedores de don RAMON JORGE 
Salta, Febrero 29 de 1956

■ Agustín Escalada -Yriondo, Secretario*
e) 16)4 al 29i5¡56

W 13099.-^
José G. Arias Almagro, Juez de trímera las 

tanda y ‘Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don CASIMIRO PE- 
IlEZ* — Salta, abril 11 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

6) 12-4 al 24-5-56. 

NO 13698.-
■José G. Arias Almagro, Juez de Primera Ins 

tanda y Segunda Nominación Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por. treinta días a here 
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA- 
gl.Salta ,abril 11 de 1956. — ANIBAL U-" 
RRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-6-56.

N$ 13602 — SUCESORIO.-*
Angel J. Vidal, Juez de Primera instancia 

©üárta Nomiñáciéñ éñ íó 'Civil y Comercial, 
fcdara ábi^rtó él juicia Sucesorio de doü-Ra-’

món Burgos y doña Julia Monteros de Bur
gos, y cita por treinta días en el “Foro Salte 
ño” y en el BOLETIN OFICIAL a todos los 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAL 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56.

N? 13689. — EDICTO.— .
El doctor José G. Arias Almagro, Juez de 

Primera Instancia en lo C. y C., Segunda Komi 
nación, cita por treinta días a herederos y c- 
creedores de don ANDRES BLAJC-S O BLA- 
CHOS. — Salta, abril 9 de 1956. — ANIB^Ir 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-b-oo

N<? 13681 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera instancia y Cuar 

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don JOSE MUÑOZ RAMIREZ. 
Salta, 30 de diciembre de 1955.— Habilítese la 
feria.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tarío.—

6) 11)4 al 23)5'56.—

N? 13684 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de 1^ Instancia 

y 4^ Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de MARIA VICTORIA AGUILERA. — 
Salta, 10 de Abril de 1956.—

WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) 11)4 al 23|5|56.—

N? 13672 — SUCESORIO
El juez de Primera Instancia y Cuarta No

minación Civil y Comercial de la Provincia Dr. 
Angel J. Vidal, 'cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don ALEJAN
DRO LOPEZ bajo apercibimiento de ley.— E- 
dictos Boletín Oficial y Foro Salteño, — Sal "8, 
6 de abril de 1956 — WALDEMAR A. SI- 
MESEN - Escribano Secretario.

e) 9-4 al 21-5-56

N? 13659 — SUCESORIO.
Él señor Juez de Tercera Nominación, cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo 
tes dé .'NOLBÉRTO ZERDA.— Secretaría a 
cargo del autorizante.-— Salta, octubre 31 de 
1955.— WALDEMAN A. SIMESEN - Escribano 
Secretario.

€) 4*4 al 16=5-56.

No 1364^
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia, en
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y éhiplaza a herederos y acreedores de don E- 
duardo Antonio Fernandez, para que comparez 
can a hacer valer sus derechos eu el término 
de treinta días.— Salta, abril 2 de 1956. — 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.

B) 3-4 al 15-5-56. ■

N<? 13637 — SUCESORIO*
Él suscripto Juez de Paz Propietario de Joa

quín V. .González, 2^ Sección de Anta, cita, y 
emplaza á los herederos’ y acreedores de AGÜS 

TlM BARROSO, pala ó(ue dentro de los trein

s comparezca i a hacer valer sas dere«

ín V. González, Marzo 8 de .1.956. .
CISCO A. O\TUERO, Juez de Paz Pro

ta: di 
chos.

Joa 
FR 
pietk¡|io.

e) 3-4 al Í5-5-ÜO

N* 13$93 — El Dr. Angel José Vidal, Juez en lo 
Civil e 4^ Noniímac: 
heredaros y acreedor 

 

Habilítese feria Semana Santa.

Marzol de 1956.
Escribano Secretario

•:.ón, cita por treúiú días a 
•2S de don’.JUAN-BEKBEL.

Salta, 15 de
WALDEMAR '. SIMESEN,

92 — SUCESORIO: — El Sr.Uuez da 2^ 
ación cita y emplaza por tilinta días a 
os y acreedoras de MARCELA ALEMAN. 
7 de Marzo: de 1956.

e) 20(3 al _3¡5i'5^

N? 13
No 
hered 
Salta,
BARR)I — Escribano

ANÍBAL UBI-
Secretario. ’•

@) 20)3 al -3*15(56.

N?|13588 — SUCESORIO,—" . ‘T
El r. Juez Civil le Tercera NÓmññación Dr. 

Adolffj) D. Torino, cita; por treinta días a he« 

 

rederc|s y acreedore| de don Félix Escobar. 

 

Salta, | Marzo 15 de . ______ ______

LADA| YRIONDÓ, Escribaño 7 Secretario._

1956.— AGUSTIN ESOA<

19(3 al -2)5)56,—

N? 3586 — SUCESORIO? - “:;-
El r. José G. Alas Almagró,‘\F¿ez de Prl 

mera (Instancia y Segunda Nominación Civil y 

 

Cometerá! de esta 
cibimi 
don 
ció s

Feri
Marz

AN

Provincia, cita,' bajo apeí .
to de ley/a herederos y- ‘acreedores dé 

anión Salusttmo Madáriága, cuyo jui- 
esorio ha sido

de Semana
16 de 1956,—
AL URRIBARRI, Escr; b?-np decretar lo,

‘ e;

abierto.—
Santa habilitada.- Salta,

19)3. al 2|ñ,56.

N? 
Prime 
Civil 
a her 
garán 
tuidos 
nabri 
da L

3550 — José G. Arias xAmigro. Juez da 
a Instancia £ egunda Nominación en lo

Comercial, cita y emplaza por 30 días 
deros y acreedores de María. Clarisa Zi- 
y especialmente, a los legatarios ínstí- 
María Mercedes Zígarán de López Sa- ■ 
é hijos menc:
ez, bajo apercibimiento de ..Ley.-

Saltla, 5 de Marzo de 1956 \ 
ANIB URRIB ARj U .. '
Secrétalo Escribano / ”'

res,. Ana Torres .y Eduai.

N?
El 

tailci

. é) 14(3 al 26(4(56

3532—
r. Angel J. Vidal, Juez, de Primera Iris*

Civil y Comercial, Cuarta Nominación • 
ciudad de Salta, cita"-y. emplaza a here« 
y acreedores qe doña María I. Ferreyra 
iñez, para que comparezcan en el plazo 
Inta días a hacer valer .sus4 derechos.—

9 de 1956.— Waldemar A,

de la 
deros 
de G 
de tr

Secretaría, Marzo
Simes

íario.

M
Santta habilitada. Salta?

n,—
de Semana

6(1956.—
EMAR A. SIMESEN, Escribano Secre*

1213 al 24|4|56.e)

N? 13pl4 — EDIpT
Uez de Tere® 

pot tileinta días' a :

: ?;
ífa Nominación Civil cita 
herederos -y acreedores
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Antonio Carabantte.— Habilitase la feria de
Semana Santa.—

SALTA, 7 de Marzo de 1956
E.’ GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario ®) 8!3 al 20¡4j5b

N9 13512 — SUCESORIO — Él Juez de Pri
mera instancia en lo C. y C. doctor JosénG. 
Arias Almagro cita y emplaza a herederos -y 
acreedores de Marciana Regina Tintilay de 
Quinteros por treinta días habilitándose la 
feria de Semana Santa para la publicación de 
los edictos.— Salta, Marzo 7 de 1956.— Aníbal 
Urribarri — Secretario

e) 8J13 al 20]4j56-

K<? 13111 SUCESORIO — El Juez de 1* Xns 
tanda 45* Nominación en lo Civil- y Comercial 
Cita y emplaza por treinta días a herederos y 
¡acreedores de doña JOAQUINA QUXNIANA 
DÉ ARGAMONTE, bajo apercibimiento de Ley 
Habilitase la feria de Semana Santa.— 
Waldemar Simesen — escribano Secretario

PALTA, IFebrm) 29 de 1956.
é) 8|3 al 20|4|B6

Í3SOO — fUCESORW — Sr. Juez Orsh 
f Comercial, 3$ Nominación, cita y emplaza 
>ot treinta días a herederos y acreedores de 
doña SEBASTIANA AVASTO .ó ABASTO DE 
GUTIERREZ.— Stóa, Marzo 7 de 1956 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

S) 7J3 al 19(4156

MI — SUOÉSORÍ0.—
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ííís 

táñela Tercera Nominación en lo Civil y o 
ntercial; cita y emplaza ¿por treinta día& a 
herederos y acreedores de doña FLORINDA 
'LUCIA LOPEZ.— Salta, Febrero de 1956.-— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretado.

e) S|3 al 17(4(56.—

TESTAMENtABÍO

N’ 13663 — IHSÍÁMgííTítífl
. Angel J. Vidal, Juez d§ PrüHera instané'.a 

Cuarta Nom’nación O. y O., cita y emplaza 
por el término de treinta días a ¡herederos y 
acreedores da RAFAELA BEATRIZ SARAViA.

Salta, aWil 4 de 1966.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Sc- 

fflMarie, :
e) 8-4 al 17-5-80.

POSESION T1EINTAJAL
N’ 13662 — POSESORIO
El señor Juez de P Instancia Civil, Tei- 

cear Nominación, cita por treinta días a in 
taesados en la posesión treintañal deducida 
por Hoñoiia Burgos de López,., el inmueble 
Ubícadó en los Sauces, Departamento de Gü>. 
chipas denominado “Alto de los Sauces”; con 
feltensióñ más O ménOS dé 740.40 metros da 
frente, 020 metros d® contrayente, 2302,35 tus 
fres al Sur .y §626 metros ai Norte: límites:

■ Norte finca Aiumbríto, de Ñieoiás Ríos; Este, 
porpíed&d herederos Quípiidoí; Sur, propiedad 
de Clemente Cruz; y Oéste, FaMpa Grande, 

Sqc^lfa d@ Indalecio, Gómese. Superficie; 

161 Hectáreas 5574,72 metros cuadrados.- Ca
tastro N? 75.—Salta, Abril 3 “de 1953.-

AGUS -TN. ESCALADA YRIONDO - Secre
tario. e) 5-4 al 17-5-56.

•N? 13496 — POSESION TREINTEÑAL — El 
Sbrog o;— Exp. N° 1757155.— Comis’ón- a car 
C. .y Comercial5 hace saber que el señor Esteban 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Calvet ha solicitado declarac’ón treink naris 
de un inmueble ubicado en Cafayate, con lo? 
^siguientes límites y dimensiones Norte, pro* 

piedad de Esteban Calvet; Sud propiedad ds 
Wenceslao Plaza, hoy de Susana O. de Ca-lwi 
Este, propiedad de Féiis Lávaque y Oeste, es 
11© Buenos Aires.— 16.80 mts. de frente por 
igual contrafrente, por un fondo de 64,95 mts. 
Edictoá en Norte y “BOLETIN OFICIAL”—

SALTA, 7 de Febrero de 1956
g) 2(3 al 16(3'50

N9 13495 — POSESION TREINTAÑAL — El 
Juez de Primera Instancia Teicera Nomínacioa 
Civil y Comercial hace saber que José Marín 
Martínez ha solicitado la declaración treinta- 
naria de un inmueble ubicado en “El Carril de 
Abajo”, distrito Coronel Moldes, departamento 
de la Viña, que consta de los siguientes di
mensiones: Norte, 204,20 mts.; Sud, 170,50 mts 
Este, 245 mts.; y Oeste, con dos medidas 214,20 
nits. y 44 mts, lo que hace una superficie d¿ 
4 hectáreas, 7976 mts. 2,10 demts. 2 o lo que 
resultan de estos límites: Naciente, hasta dar 
con el filo de la Loma y estancia' Rumiiiis- 

que, de varios dueños; Norte propiedad de 
Guillermo Villa; Poniente, herederos de BoíR 
var, y Sud, herederos de Pedro Alvárado. 
Edictos en “Foro Salteño” y “BOLETIN OFI
CIAL” —Queda habilitada la feria,-»

-SALTA, 8 de Febrero de 1956.
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO — Secreta 
rio e) 2|3 a! 16|4|59

DfSUNDE MEÑSÜSA T 
MOjONAMIENTO

n? 13558 -- Edictos
Se ha presentado el Dr. Ignacio Arturo Mi 

dhel Ortiz en representación del Sr. Marcelino 
Esteban Moíso, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca denominada “Pa 
jita”, ubicada en el Partido de Guaíltoa Se
gunda Sección del Departamento de Rosado 
de la Frontera, con una extensión de dos le
guas de Sud a Norte más o menos pur igual 
eMensión de Naciente a Poniente y con los si
guientes límites: Norte, con la estancia de* 
nominada “Acheral”; Nádenle, con la estan
cia “Quíscaloro??; Sud, con' “Quíscaloío” y el 
“fiordo”, del -4Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
la estancia “Bella Vista”.Nomenclatura ca 
iastrál N? 75.— Por consiguiente el señor ji. *z 
de Tercera Nominación ha resuelto citar y 
eñiplazár por edictos., düráxite 30 días á todos 
¡OB que ée consideren cotí derechos^ bajo aper
cibimiento de ley.—
AGUSTIN ÉfiÜÁLADA YBlONúO, . SeereUrio.

®) 14(3 al 26|4¡56.—

REMATES, jüDICÍALES

K? ia.?ll POft MA&TIÑ LEGtftZÁMÓÑ • 
iffltÁDmÁ 'COMA- i 13 m

PASE ? .
. .El 19 de abril p. a las 17 horas en mi es- 
cñtoríb Aiberdi 323 procederé vaevncicr con 
la base de TRECE MIL ’ CIENTO NOVENTA 
PESOS' importe de ,1a prénda una heladera 
eléctrica marca CARMA, modelo ZE-44 N9 4468 

: dji poder del señor Alejandro isa, Embarcación 
Ordena Juez de Primera Instancia Tercera 

Nominación en lo C? y C. en juicio EXHORTÓ 
JUEZ CAPITAL FEDERAL COBRO DE -FREN 
DA CARMA S. A. VS. ALEJANDRO ISA.-

Eh el acto’ del remate veinte por ciento- del 
precio de venta y a cuenta* del nrsmo. Comí 
síón de arancel a cargo del- compradla

Tribuno y.B. O.
e) 16|4 al W.4 56

N9 13708 — PO: AíWUBO SALVATíÉKRA 
JUDICIAL —SIN BASE

El día 4 de Mayo dé 1956 a hs. 17.— É$i el 
escritorio sito en Deán Funes 167- Ciudad, rema 
taré SIN BASE los siguientes bienes;. Noveá 
cientas chapas de zinc, de 1.50 mts. X 0,46 
mts. nuevas; cien chapas fibrocemento de 2 
mts. X 1.20 mts nuevas y 3 cocinas económb 
cas Marca “Rosita”, las que se encuentran en 
poder del ejecutado, nombrado depositario jm 
dicial, domiciliado en calle Carlos Pellegrlni 
N9 346- Orán dondepueden ver los interesa* 
dos/— En el acto el comprador ^abonará el 20% 
como seña y a cuenta del precio.— Ord?< a 
Sr. juez .de Primera instancia Segunda No
minación eh 10' O. y O.: Exhorto del Sr. JW 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo O. y C. de Rosario én autos.— “Luis Pms 
vs. Salomón Chexn-Oobro ide pesos.— Corrí- 
sión de arancel a cargo del comprador Edictos 
por 8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte 

e)16 al 25|4|56

10702= rOB: «FOSE ALBEBTO' CORNEJO 
JUDICIAL r-CASA EN ESTA CIUDAD— BA 
SE § 5069.70

■-EL DIA 11 DE MAYO DE 1956 A LAS 17. 
HQFvAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, REMATARE, con la BASE DE CINCU^ 
ENTA Y CUATRO MIL SEBENTA Y NUEVE 
PESOS WN SETENTA CENTAVOS -MONE
DA NACIONAL, el inmiueble ubicado en la ca
lle Alvarado, entre las de Arenales y Gorrlti 
de esta Ciudad, el que mide 11.20 mts. de frente 
11.W mts.-do contra—frente por 62.30 mts. de 
fondo en su costado Oeste y 52.8Ó mts. en su 
costado Este.— Superficie 585,83% mts2», limí* 
tando al "Sud cali© Alvarado*; al Norte propia 
dad de Candelaria o María Candelaria Mar tea 
rena y Rosario G. de Cátodo; al Este propie* 
dad de Francisco Viñuales y al Oeste propiedad 
de juana Cruz de Llanos, según plano archivado 
bajo N9 -528.— Titulo Inscripto al folio 345 a* 
siento^7 del libro 86 R. I. Capital. — Nomencla 
hura Catastral; partida N9 3257 y 3258— Seo 
éión E— Manzana 6 —parcela 13 —Valor Fis* 
cal: $ 32J00— El Comprador entregará el veiñ 
te por cíente del precio- de venta y a cuenta 
del’ mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Ina 
tapeta tercera Nominación 0. y O. en juicio i 
EJECUCIÓN HIPOTECARÍA— LA JAD, MA
NUEL LUIS VS. GERARDO^ CAYETANO SAR 
TÍNÍ.— Comisión de’ arancel a cargo del ©on>. 
piadorEdictos- ,pór 15 días ,@n Boletín Qíh 
Cial y Foro Salteño-

v ‘ é) 13 4 al 4[ñ|fi6 •



PAG. 1237SALTA, ABRIL 16 DE 1956BOLETINOF1C'AL ¿ °

, ANDRES ILVENTO
N9 13700 —- Judicial— 2 Zorras volcadoras De 
cauville y 100 m. de rieles Sin Base.

El (día 27 de Abril de <1956 a horas 18, ¡en mi 
domicilio Mendoza 3'57, remataré por disposi
ción del Tribunal del Trabajo en Exp. 1264 jui 
cío seguido por el Sr. Heredia Lino Constancio 
vr. “TOCOMAR iS. R. L.” los objetos que se 
detallan s® subastarán dinero de contado', sin ba 
se y al mejor ¡postor, —Dos Zoaíras volcadoias 
“Decauville” y 100 metros de rieles para lamí 
ma.

Rubricaciones por cinco días en el “Boletín 
Oficial” y (diario “Norte”.

Las zorras y rielas s& encuentran en poder 
del depositario- Judicial Sr. Manuel Menendez 
Grau en “TOCOMAR” Dpto. de San Antonio 
de los Cobres.

Seña 30%, comisión a cargo del |o adquirien
te según Arancel.
Por datos al suscrito Martiliero.

ANDRES ILVENTO 
MARTILIERO PUBLICO —Mendoza 357 Salta 

o) Ü3al 13¡ 4 |56.

N9 13697 — Por ArisJtóbulo Carral - Judicial 
Derechos y Acciones inmueble - Base <$ 2.366.66

EL DIA MARTES 5 DE JUNIO DE 1956, a 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N-* 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor los derechos y acciones que le 
corresponden al ejecutado sobre el inmueble u- 
bicado en la Ciudad de Oran, con frente a la 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entre las 
calles Moreno, San Martín y Guemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados ai F9 345 - 
Asiento 1 del libro 23 del R.I.O.( a nombre 
de los señores Agustín y Víctor Donat. — Per 
tida N9 1258. — Base de Venta: Dos mil tres 
cientos sesenta y s’eis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional c|legal, equivalente.-? 
a las 2[3 partes de la tasación fiscal dei in
mueble y proporcional a dichos derechos. - 
Medidas Terreno: ‘11 metros de 'frente por 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua 
drados. Límites: Según títulos precitados. Ga 
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G.T. 
y que corre a fs. 22|vta. del presente juicio

Publicación edictos por treinta días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de prác
tica. Comisión arancel cargo comprador. 
JUICIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio c¡Víctor Dc;- 

nat. Exp. N9 17541-55.
JUZGADO1: l9 Instancia en lo Civil y Comer 

cial - S9' Nominación.
Salta, áSril 12 de 1956.

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13696 — Por ARTURO SALVATIERRA/ 
JUDICIAL ----- MUEBLES ----- SIN BASE
El día 20 de Abril de 1956, a las 17 ho

ras en el escritorio sito en Deán Funes 167 - 
Ciudad, remataré SIN BASE, dinero de contado 
los siguientes muebles: Dos sillones tapizados, 
una silla giratoria; un armario metálico de 
dos puertas; dos mesas cedro para muestra
rios; dos escritorios de cedro de siete cajones 
cada uno; un sillón tapizado para escritaío 
una silla giratoria para mesa máquina de es
cribir; una mesa de cedro para máquina de 
escribir; dos sillas de madera asiento tapiza
do; un mostrador de. madera de ti es metros 
con tapa fibrotéx; una', registradora' eléctrica, 
marca Diagonal’ en bu en estado; una estante 

ría de 3.70 mts. con 5 estantes; un fichero 
metálico para mesa- de dos gavetas; una. están 
tería de 1.50 mts. con 8 cajoncitos; un estante 
de 1.50 -mts. con 3 cajones; una estantería 
de 1.50 mts. con 7 estantes y nueve latas de. 
pintura de* 4 litros' cada una, cuyos bienes se 
encuentran en calle Urquiza 284, donde pue
den verse. En el acto del remate el 30% c_- 
mo seña y a cuenta del precio. Ordena Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
en lo o. y C. en juicio: “Alimentos y Litis 
expensas: Ros'ario B: Rodríguez de CháTvez Dñz 
vs. Óscar M. Chávez Díaz”. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 3 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 12 al lu-4-56. .

—N9 13691 —- Por FRANCISCO PINEDA— 
—JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES—

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda No 
minación y de conformidad a lo resueit: en 
autos FRANCISCO CORREA VS. SOCIEDAD 
MINERA GUFRE DE EXPLOTACION y EX
PLORACION Exp. N9 20.875-53, el día Viernes 
27 de abril de 1956, a las 18 horas en mi ofici 
na de remates calle Alberdi 208, rematare SIN 
BASE dinero de contado “Derechos y acciones 
que tiene el deudor Argentino Exequlel Frcy- 
te Casas en el contrato de locación de la mi
na Elvira, situada en el Pueblo y Campo Co
lorado lugar denominado Sañ' Gerónimo Vie
jo! Dpto. de la Poma, Provincia de> Salta, se
gún convenio celebrado por los señares Salomón 
Alberto Sajuad y Francisco Correrá por escri 
fura pública de fecha 27 dé octubre de 1959, 
ante el escribano Ricardo Usahdivaras.- En 
el acto del remate 20% a cuenta. Publicacio
nes Diario Norte y “Boletín Oficial”, Comisión 
de Arancel a cargo del comprador. Informes 
Francisco Pineda - Martiliero.

e) 12 al 18-4-56.

N9 13695 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

Judicial ----- Inmueble en Embarcación
El mes de Junio de 1956, a horas 18 en 2C 

de Febrero 216, ciudad, remataré con BASE 
de $ 7.133.33, o sean las dos terceras partes 
de valuación fiscal, un lote de terreno ubica
do en el pueblo de Embarcación. Títulos: folio 
377, As. 753 del libro F. de Oran. Catastro; 
Partida 512, Seco. B., Manz. 5. Según plano 
subdivisión N9 169 de Oran, tiene una super
ficie de 10.55 metros de frente por 23.50 mts. 
de fondo, o sea un total de 247.93 nitros cua
drados; limita al N. con Zacarías Nicolopulus; 
S. fracción B; E. Basilio Olinis y otro y G. 
calle 9 de Julio. Ordeña Sr. Juez U Inst. C. 
y C. 39 Nominación en juicio SUCESORIO DE 
GIORDAMAKIS NICOLAS. En el acto 20% 
seña cta. precio. Comisión de arancel ego. cení 
prador.

e) 12-4 al 24-5-56.

N9 13694 — Por Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial--------Terreno con Casa en Oran
El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 

de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE de 
$ 6.233.33, o sean las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, los derechos y acciones e- 
quivalentes a, las 7| 10 partes indivisas, sobre 
vn terreno con casa ubicada en Ciudad d? O- 
.rán, con 16.57 mts. de frente á la calle Meyer

Martín) por 35 mts. 
a don Domingo Jua 

1, libro 24 R.I. Orár 
y 
y

Pellegrini |(hoy Avda. San 

 

de fondo, |que corresponde 

 

rez. Títulds: flio. 183, As. ----  _

99. Ordena Sr. Juez P Inst. C 
inación en mielo ALIMENTOS 
ENSAS - SALINAS CATALINA 
OMIN GO. En el acto 20% seña a 
. Comisión arancel cargo comprador.

e) 12-4 al 24-5-56.

JUAREZ 
cta. preci

-N9 13693
Judicial

El mes 
de Fébrer 
de $ 14.7

Partida 2 
C. 4* No 
LITIS E vs.

A. Galio Castellaii"S
Candelaria ’ en Iruya

en 2ó‘
remataré con

partes, 
y acciones’.

zman.

de Belisarlo Raña, y 
Belisario Campero y 

: fios 40 y 75, As. 50 
ra - Part. 108. Déjase 
de la subasta los dere

Por Miguel 
Finca “La
Junio de 1356, a horas 13, 

216, Ciudad
3.33 o sean las dos terceras 

de valuación fiscal, los derecho;
ece a la Sucesión de don Justino: 
n la finca ‘L;

ruya. Salta, Li 
de Fernando 
e las familias Gazman y ZambT.i- 
los herederos 
herederos de

Títulos 
de Xi'ú 

excluye 
que sobre esa misma finca 

a don Juan .García 
64 

Sr. Juez P Inst. C.

a, Candelaria’, ubica/a. 
imita al N. propiedad. 
Campero Márquez de.

que perte 
Gutiérrez 
en Ppto. 
herederos 
Yavi; S.
no; E. de 
O. de los 
familia G 
y 80 del libro B 

 

entendido ftue se 

 

chos y acciones 
pertenece 
Belmonte, 
del mismo 
y C. 4?- N 
JUSTINO 
a ctá. precio. Comisión s [arancel ego. compra
dor.

n condominic
s|título inscripto a fio. 64, As.
libro. Ordena
minación en juicio SUCESORIO - 
GUTIERREZ. |En el acto 2G% sem

e) 12-4 al 24-5-56,

N9 13686| — Por ARISTOBULO CARRAD
— CORTADORA DE FIAMBP-J-

Abril de 1956, a las
Deán Funes N9 969,

>res, marca “Bianclñ z

JUDICIAL
SIN BÁS

Él día tiércoles 25 de
18 horas, q mi escritorio
Ciudad, venderé en subasta pública, al mejor 

 

postor y s]n base, el siguiente bien: Una má

 

quina cortadora de fíaml

gigante/4 modelo B 8*N9 48Ó7, que se encuen

 

tra en pod|er del depositario judicial señor Cí 

 

rilo M. Tafp’á, domicilia*

ni N9 460,| de la Ciudad de San Ramón 

 

la Nueva ¡Oran, donde puede revisarse y ríe 
donde deberá retirarla él

Publicación edictos por
TIN OFICIAL y Foro sklteño. Seña de pr*:c 
tica— Comisión a cargn

JUICIO: “Desalojo, Ju!
Tapia— Efefe/ N9 9.3C6|i

' jüzGÁd]
da, Secretaría N9L

SALTA, Abril 9 de 195

o en Carlos Pellegri-
le

o los adjudicatarios, 
ocho días en BOLE-

del comprador — 
ño Pise til cJC'rílo M.

/Ecmá. Cámara de Paz Let-:a-

5.—
lej 11 al 20|4¡56_

N9 13685 — Por ARI£T 
JUDICIAL | — MUEBLES

El
18.30
960,

base
muebles: U|na mesa escr: 
cajones,

día viernes 20 de 
horas] en mi escritorio, 
Ciudad, 'venderé en 
y al mejor postor,

OBULO CARRAL —
— SIN BASE.—.

íibríl de 1956, a las 
Deán Funes N° 

subasta pública, sin 
los siguientes ñeñes 
.torio de madera 5 

siáté sillas madera y un juego de 
diez libros de la Editorial “Peuser”, con re
pisa, todo en regular estádo y que se encuen
tran en poder del depositario judicial Sr. Víc
tor Hugo González Campero, Deán Funes N9 
973,' Ciíidad]' donde ’ puéder i 
de deberán retirarlos él * <

Publicación edictos por

/revisarse y de dóh- 
o los adjudicatarios, 
tres días en BOL1Í
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TIN OFICIAL y Diario Norte.—
Seña de práctica. Comisión cargo compra

dor.—
JUICIO: “Ejec. Com-Pro S. R. L. c|Baigo- 

rria Domingo S. — Expte. N9 1712155-’.—
JUZGADO: ,Cámara de Paz Letrada, Secre

taría N? 3.—
SALTA, Abril 11 de 1956.—

e) 11 al 13¡4]56.—

N9 13683 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL-----ESCRITORIO ------  SIN BASE

EL DIA 20 DE ABRIL DE 1956 A LAS II 
HORAS, leu mi escritorio: Deán Funes 169, 
Ciudad, remat/aré, SIN BASE, Un escritorr- 
de metal, color gris, con cuatro cajones y ta
pa de vidrio, el que se encuentra en poder del 
depositario judicial Sr. Félix R. Torres, do

miciliado en Ttuzaingó N9 1, «.Ciudad, donde 
puede ser revesado por los interesados. E; corn 
prador entregará el cincuenta por ciento c. 1 
precn de v'nta y a cuenta del mismo. Orú- 
na Ex?ma. Cámaia de Paz Letrada (Secreta
ria N? 3) en juicio: EMBARGO PREVENTiVO 
PENECAS HNOS. Y CIA. S. A. I. C. vs. OS- 
CAR CHA VEZ DIAZ.—Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 3 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 11 al 13[4|56._

‘N9 1368.? — Por JOSE ALBERTO CORNEJA?
JUDICIAL----- VARIOS —SIN BASE
EL DIA 24 DE ABRIL DE 1956 A LAS 13. 

■HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169- 
C’udad, REMATARE, SIN BASE, una ne:adera 
Comercial de 6 puertas, marca WESTINGHUU 
SE^CARMA-modelo Z. C-66 (madera) N9 220, 
con motor acoplado N9 9585. Una cortadora rh 
fiambres automática, marca ZEILER.- 30 ca
cerolas de aluminio de 5 litros de capacidad 
y 60 ollas de aluminio, de diferentes medid s, 
las que se encuentran en poder de la deposita 
ría judicial Sra. Clementina López de Bair- 
ni, domiciliada en San Luis 796 Ciudad, 
donde pueden ser revisadas por los interesa
dos. El comprador entregará el treinta por cien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
en el acto de remate. Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación C. y C. 
en juicio: Preparación Vía Ejecutiva - DIAZ 
GOMEZ, -FRANCISCO vs. CLEMENTINA LO
PEZ DE BARONI.- Comisión de arancel a car 
go del comprador. Edictos por 6 días en Bo
letín Oficial y Norte.

e) 11 al 18-4-56.

N9 13679 —— Por Martín Legu^zamóai 
Judicial — Piedra esmeril y agujereador a

El 18 de abíil p. a las 17 horas en mi escrito
rio Alberdí 323 por orden del señor Juez de 
primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
C. y C. en juicio EJECUTIVO GARULLO E 
IBARRA Vs. JUAN C. ZOTTO venderé sin ba 
se dinero de contado una piedra esmeril, sin 
marca, con motor acoplado de 2 H.P. marca 
Omega y una máquina agujereador a de banco 
eléctrica marca Telavel, con motor acoplado 
de T]4 H.P. En poder del depositario judicial 
Juan C. Zotto ,Avenida República de Chile, 
Ciudad. En el acto del remate veinte por cien
to del precio de venta y á cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.
Norte y BOLETIN OFICIAL. e) 11 ál 18-4-56.

N? 13671 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 483.000 
El 30 de mayo de 1956, a horas 18, en c¿ñle 

20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON .BA
SE de $ 483.000 m|n. de c|l. la Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Pro
vincia, de propiedad de doña BONIFACIA IA 
MATA DE ZUiÑIGA.— Títulos .'inscriptos a 
folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La Viña — 
Catastro 426.— Ordena Señor Juez IT Instan
cia C. y C. 39 Nominación en juicio “Ejecución 
Hipotecaria" — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Bon’facia La Mata de Zufii- 
ga. Expediente 17724-56 — En el acto del re
mate 20% de seña, a cuenta de precio. — C> 
nrs’ón de arancel a cargo del comprador. Pu- 
bHcaRcnes 30 días BOLETIN OFICIAL y Nor
te.. ‘ e) 9-4 al 21-5-56.

N? 13635 — Pos LUIS. ALBEBTO DAVALOS
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN

El día Lunes 14 de Mayo de 1956, a horas 18 
dn 20 de Febrero 12, remataré CON BASE de 
$. 22.400.— (las dos terceras partes de la va
luación fiscal), mi lote de terreno ubicado en 
la ciudad de Metan, designado con el' N9 11 
de la manzana 93, con EXTENSION: 12 mt. 
90 cm. de frente, por 64 mt. 95 cm. de fondo, 
dentro de los siguientes LIMITES: generales: 
Norte, calle pública; Sud, con lotes 14 y .15; 
Este, con lote 13; y Oeste, con lotes i, 2. 3, 4 
y 5. — Títulos de dominio inscriptos a fl. 157, 
as. 2, Libro 1 R. I. de Metan. Nomenclatura 
catastral Partida 704, Sec. B, Parcela 22. — 
Orddoa Sr J^ez de Cuarta Nom. Cñr. y Com. 
en autos: “EJECUTIVO VIA • APREMIO — 
BANCO PRESTAMO V ASISTENCIA SOCIAL 
vs. JUAN SAAVEDRA” Exnte. 19.1111954. — En 
d. acto del remate el 20% como seña a cuenta 
de •n~ecí0. — Comi^ió-.-> a narsm dñ enn
prador. — EdWos par 30 días BOLETIN OFI
CIAL y “Norte’L ”

e) 214 al 1415156.

N? 13529 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
PASE $. 140.266.66.

El día 26 de Abril de 1956 a las 18 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re
mataré con la base de CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
M(N., o sean las dos terceras- partes de su 
valuación fiscal los derechos y acciones que le 
corresponden sobre la parcela 28 del lote fis
cal N9 3,. ubicado en el Departamento San 
Martín, Provincia de Salta, que le correspon
den al ejecutado por título de Promesa de 
Venta, registrado a folio 389 asiento 1127 del 
libro 6 de P. Ventas.— Partida Número 1702. 
El comprador entregará en el acto del rema
te el 20 % del precio de venta y a cuenta del 
mismo, Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nominación en lo Civil y Comer
cial én juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramírez 
vs. Manuel González.— Comisión! de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 
publicaciones en diario Norte.— Reconociendo 
gravámenes.— Con "Habilitación de teria.—

e) 12|3 al 24i4|56?— ‘

N? 13528 — Por: ARTURO SALVATIERRA^ 
JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 27 de Abril de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re- 
mhtré SIN BASE, los derechos y acciones 
que puedan corresponderle ál. ejecutado, en 
un terreno (dos potreros) ubicado en Payo 
gastilla, jurisdicción /del Departamento San 
Carlos, comprendido dentro de los siguiente-’ 
límites: Norte, Río Calchaquí; Poniente, pro 
piedad de Toribia Cardozo; Sud, camino Na
cional y Naciente, cqn herederos de Abei Mo 
ya.— En el acto el 30 % como seña y á cu en 
ta del precio.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia y Primra Nominación en lo Civil 
y Comercial, en juicio: Ejecutivo, Cástulo Bra 
v° vs. Rosendos Gardozo.— Expte. N? 3olo4|55. 
Comisión arancel a cargo del comprador. Edio 
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño, ron habilitación de feria.—

e) 12(3 al 24[4|56.~—

N9 13526 — Por MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — ACCIONES Y DERECHOS EN 
PROPIEDAD POPULARES, CHIC O ANA - 
BASE $ 1.433.32.— ..

El 17 de abril p. a las 17 horas, en mí e-- 
eritorio, Alberdí 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instatncia Tercera Nominac;ón en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO CAMILO 
ATE vs. RODOLFO ROBLES venderé las ac
ciones y derechos correspondientes a las dus 
octavas partes indivisas de la propiedad de
nominada Populares, en Chieoana, con supe- 
fíele de 134 hs., 96a, 61 c. cuyos límites fi
guran señalados en sus títulos inscriptos aí 
folio 206, asiento 3 del libro de R. I. Catas
tro 367— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del compra, 
dor.— Habilítase feria de Semana Santa.—

e) 12[3 al 24,4156.—

N9 14510 — POR' MARTIN LEGUIZAMON 
.JUDICIAL FRACCION DE CAMPO EN O 
HAN BASE $ 35.000.—

El 19 de abril p. a las 17 horas en mí es
critorio Alberdí 323 por orden del señor Jmz 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Juan C. de Fes 
earotti vs. Alegandro’ A. Agüero venderé con la 
base de treinta y cinco mil pesos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal una 
fracción de aampo, ubicada en Orán de vein 
tiun hectáreas, aproximadamente de - superíle 
señalada, como lotes 74 y 75 cuyos límites ge 
nerales figuran en sr-s títulos inscriptos al ío 
lio 217, asiento 2 Libro 20 de Oran.— En e’ 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
amncel a. cargo del comprador.— Habilita 
feria Semana Santa.—

Intrans. y B. O. e) 7|3 al 19¡4'¿ú

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 1'3763 — NOTIFICACION DE SENTENCIA,
En juicio “Embargo' preventivo y Preparación 

vía ejecutiva— Pecci y Facchin S. R. L. vs. 
JOSE P. FLORES”, Expte. N? 18.51’3Í54 se ha 
dictado la siguiente sentencia de remate: Salta, 
Marzo 9 de 1956.— RESUELVO: I— Ordenar 
se lldyei iSÍd'elante esta -ejecuición ’ contra • José 

Flores, hasta quiei el acreedor se haga- pago; del 
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capital y accesorios de ley a cuyo fin regulo 
los honorarios del Dr. Eduardo Velarde en la- 
suma dfeí $ 230.00m|n; (Arts. 6‘?,179 del Decreto

Ley 107 G.) —jll— Atento lo solicitado y 
rebeldía .acusada, haciendo lugar al apercibimien 
to conque fué citado, téngase como domicilio 
del demandado la Secretaría diel Juzgado.—...
Lo que el suscrito, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, hace saber a sus efectos.— 
Salta, Abril lo de 1956.—

WALDEMAR A. SIMEiSEN
» • ESCRIBANO SECRETARIO

e) 13 al 171 4 |o6.

CITACIONES A JUICIOS

N’ 13707 — CITACION
El Dr. Gustavo Uriburu Sola, Vocal de le 

Exma. Cámara de Pa.z Letrada, Secretaría N? 
1, cita y emplaza por 20 días a don A’fredo A- 

'ráoz, para que comparezca a estar a derecho 
en el juicio que por desalojo le sigue el At 
zobispado de Salta, bajo apercibimiento nom
brársele Defensor.— Salta, abril 11 de 1956. 
ERNESTO RAUL RANEA Secretario

e) 16¡4 al 14:5!56

N? 13643 — El señor Juez de 1^ Instancia y 
4^ Nominación Civil y Comercial, cita a do
ña JULIA ALMENDRA DE ROMERO para 
que en el término de veint/e días comparezca a 
estar a derecho en el juicio de Divorcio y Te
nencia de Hijo que le ha promovido don A- 
nastacio Romero, bajo apercibimiento de ñora 
brarle defensor de oficio.— Salta, Abrí! 2 óe 
1956.— WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano 
de Regisrío.

e) 3 al 30-4-56.

'CONVOCATORIA DE

ACREEDORES

N? 13680 — CONVOCATORIA .DE ACREE
DORES.
En Jo sautios,: “'CONVOCATORIA ,DjE A- 

CREEDORES - MICHEL NADRA5”, que se tía- 
mita por ante el Juzgado de Primera Instrni 
cía en lo Civil y Comercial Tercera Nomina
ción, el señor Juez ha resuelto.

Prorrogar para el día (22) veintidós de mayo 
de 1956, a las nueve y .quince horas la reunión 
de acreedores para la verificación y gradua
ción de créditos que debía realizarse el (?2) 
doce del actual a las diez'horas, la que se lle
vará a cabo con los que concurran, cua’quie 
ra sea su número.

También hace saber que el contador público 
Víctor Alejo Vetter ha sido designado adminis 
trador judicial de los negocios del eonyocalo» 
ri0* • ¿4

Lo que el Secretario que suscribe hace sabei 
WALDEMAR SIMESEN - Escribano Secre 

tario.
e) 11 al 17-4-56.

SSCCION OMctíCLM

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13667 — Conforme ley 11867 se comunique 
el señor Matías Joaquín del Rey transfiere to 
dos sus derechos que le corresponde a su con 
domino don Máximo Vedia, quién que,da a 
cargo de activo y pasivo de negocio de alma
cén ubicado en la esquina Caseros N? 200 y 
Vicente López.—

Para Cualquier reclamo efectuar en el domi 
cilio indicado.—

e) l$|fial 20|4(56

CONTRATOS SOCIALES

N<? 13766 — PRIMER {TESTIMONIO.— 
ESCRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA 
Y SIETE SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA.— En la ciudad de Salta 
capital de la Provincia del mismo nombre 
República Argentina, a los doce dias del mes 
de Abril de mil novecientos cincuenta y sñs. 
ante mí: FRANCISCO CABRERA, Escribano 
autorizante, titular del Registro número cinco 
y testigos, comparecen: Don BENEDYKT 
KOLTON, argentino naturalizado, casado en 
primeras, nupcias con doña Amalia Breslin; y 
doña MARIA REMEDIOS ¡EGEA de SALAZiAB 
Argentina, casada en primeras nupcias con don 
Napoleón Salazar, farmacéutica; ambos domici 
liados en esta ciudad, mayores de edad, há
biles y de mi conocimiento, de que doy fe, co 
mo de que constituyen en la fecha una SO 
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
de conformidad oon el régimen de la Ley Na 
cional número mil seiscientos cuarenta y orn
eo, teniendo como base de la misma el nego
cio de farmacia y Afines de propiedad del se
ñor Kolton denominado “Farmacia Sarmien
to”, sito en la esquina de la calle Santiago del 
Estero y Avenida Sarmiento de esta ciudad 
designado con los números novecientos noven 
ta y se4s al novecientos noventa y ocho, de 
la calle Santiago del Estero y esquina Sarmien 
to, bajo las siguientes bases:

PRIMERO: Los comparecientes constituyen 
en la fecha una Sociedad de Responsabilidad 
L’nrtada, que tiene por objeto comerciar en eJ 
ramo ele farmacia, y afines.—

SEGUNDO: — La Sociedad girará desde la fe 
cha, de esta escritura, bajo la razón social de 
“KOLTON y SALAZAR SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” la que durará 
cinco aros a contarse desde el día dos de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, pudiendo 
los socios prorrogar dicho plazo, por otro pe
riodo» igual de tiempo, siempre que ambos so
cios estén de acuerdo^ en hacerlo.— La prórroga, 
se entenderá establecido siempre que uno de los 
socios no le hubiere comunicado al otro su vo
luntad de no prorrogar el contrato, comunica
ción que deberá efectuarse con seis meses de ar¡ 
ticipación a la fecha del vencimiento del plazo

El domicilio legal y comercial de la Sociedad 
que se constituye, será el de la actual Farma
cia Sarmiento-, calle Santiago del Estero esqui
na Avenida Sarmiento, con la numeración ya 
establecida, siendo' este el asiento principal de 
sus negocios, con facultad para establecer su
cursales en cualquier punto de la República.—

TERCERO: El cap Tal social se fija en la su 
m die DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
NACION.
de un rrlil pesos moneda 
sus-criptas o integrada 
socios,en

^L, representado por doscientas cuotas 
nacional cada una, 

parcialmente por los 
rma Don Benedykt KoL 
s de un mil pesos mo 

la siguiente fe:
ton integra: cien cuotas

•onal cada una o sean cíen mil peso < .neda nac
moneda nacional, con merca derlas que forman 
el negocio y cuentas a cobrar que transfiere 
a la sociedad, especificándose dichos bienes en 
el inventario practicado al efecto por e'. cent 
dor de la 
rrido, el 
de Cornea
Nones de
nueve.— ( 

matricula Señor Luis F. Aísina Ga- 
que se presentará al Registro Público 
■cío de conformidad con las prescrip

Ja Ley númew mil ciento sesenta y 
I ña María Remedios Egea de Salazar-

suscribe o integra cien cuotas de un mil pesos 
moneóla r acional, cada una o sean cien mil pe-

que íntegra en dinero-’ 
?. ha depositada en el 
de ia Plata a la crac o 
que se ha cumplido la

sos moneda nacional, las 
feetúvo, cuyo importe s: 
Banco de Italia y Río 
de la Sociedad, con lo 
obligación! establecida en eNartíeu’o d‘e: d 
Ley once mil seiscientos 
ra el caso de aportes e

i cuarenta y c uco
?n efectivo.—

CUARTb: La utilidad se distribuirá en la 
guíente proporción: el cincuenta po: 
ra el socio Benedykt 
ta por ciento1 para la soda Sra. María Remed 
Egea de ¿alazar, debien 
perdiólas en su caso en igual proporción.—

ciento p a
Kolton, y el cíncueii-

io ambos soportar la”

será administrada porQUINTÓ: La Sociedad 
el socio din Benedykt Kolton, quién tendrá el 
uso de la firma social para todas las operado 

j, con la única limitación de no com 
ajenos al giro del co- 

¡ gratuitas, compren- 
a administrar ade
forman el objeto de 

erecho real de prenda

real, pactando en ca- 
enagenación de los bie 
contrato.— b) Consti-

nes sociali 
prometerla! en negocios 
mercio ni en prestación 
diendo el mandato pa 
más de los negocios que
la Sociedail: Adquirir por cualquier título one
roso o gratuito, toda, clase de bienes ó inmue
bles y mercaderías y enajenarlos a título o- 
neroso o gravarlos con de 
Comercial, industrial, civil, agraria, hipoteca, 
o cualquier otro derecho 
da caso de adquisición o 
nes materia del acto o 
tuír depósitos de dinero p valores en los Ban
cos y extraer total o pa:
tos constituidos a nombre de la Sociedad, an
te o1 durante la vigencia de este contrato— c)

icialmente los depóí

interés de los esla- 
íomcrc’ales o de par- 
cualquier parte de la 
le los Bancos Cficia- 
leción a sus leyes' y

Tomar dinero prestado a 
bleqimientos bancarios o 
titulares, c<pn asiento en 
República-, especialmente 
les o particulares con su;
reglamentos, y prestar dinero, estableciendo en 
uno y otro caso lá forma 
interés.— db Librar, acep 
tar, cobrar, enajenar, cede: 
quier modo letras de cambio, 
giros, cheques u otras obi 
tos de créditos públicos a privados, con o s'n 

prendaria o personal. — 

de pago y el t’po de 
tar, endosar, desceñ
ir y negociar de cual 

pagarés, vales, 
igaciones o documm

garantía hipotecaria,

impe) Hacer, ,aceptar o 
en pago, novaciones, 
deudas.—i f) Constituir y 
les y dividirlos, subrogar 
cancelarlos total o parcialmente.— g) Compa
recer en juicio ante los Tri bunales de cualquier 
fuero o jurisdicción, por sí o por medio de a

ignar consignaciones 
remisiones o quitas de 

aceptar derechos rea 
os, transferir!:s y
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poder.adoñ con facultad para promover o con tes 
tai demandas de cualquier naturaleza, declinar 
y prorrogar jurisdiciones; poner o absolver po 
siGíones y producir todo género de pruebas e 
informaciones, comprometer en árbitros o arbi- 
tardores, transigir, renunciar al derecho de a- 
pelar ó a prescripciones adquiridas.— h) Per
cibir y otorgar recibos o cartas de pagos.—
i) Conferir poderes generales o especiales ¿ 
revocarlos.
j) Formular protestos y protestas.— k) Otor
gar y firmar los instrumentos públicos o pri- 
bados que fueren necesarios para ejecutar los 
actos enumerados o relacionados con la admi- 
rrstracrón social.—

SEXT": La socía señora Egea de Salazar, en 
en su carácter de Farmacéutica diplomada, ten 
drá h obligao'ón de responsabilizarse de la man 
cha de Ja Fai macla, cumpliendo estrictamente 
lo dispuesta por el Decreto número seis m-’l 
ciento cincuenta y oc-ho-G- mil novecient'- s 
cuarenta y cinco y su posterior mod f icac ón 
“Regimentarlo dd Ejercicio de la Farmacia y 
do la Profesión de Farmacéufco”, en especial 
con lo proscripto en los artículos treinta y se? 
y treinta y siete del citado decreto. Estará tan- 
bien encargada del aspecto comercial, debie^dí 

dedicar su atención personal é intervenir ente 
do trabajo técnico a de comercio, que la Far 
macia requiera, como ser preparación,. venta 
de productos y atención del público en general

S,E TIM-r: Ambos socios podrán retirar del 
negocio hasta la cantidad de tres mil pesos 
moneda nacional mensuales, para sus necesi
dades personales/ importes que serán decúci- 
des de la parte proporcional que les ccrresp'ui 
da eemo utilidades, consignadas en el artículo 
cuarto.—

OCTAVO?— La voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los asuntos que . interessn a 
la Sociedad, se expresará por resoluciones to
madas de común acuerdo-, las que se harán co
nocer en el libro de Actas de la Sociedad.—

NOVENO: Anualmente, el día treinta y uno 
ide marzo de cada año, el socio administrad -r 
pra'.ti ciá un balance general del giro socl.-l, 
suministrando una copia al otro socio para su 
consideración y aprobación, sin perjuicio de le-*? 
balances de simple comprobación de saldos, 
que. presentará a la otra socia periódicamente

DECIMA: El socio señor Kolton, a más de la 
administración del negocio, compras. y directi
vas comerciales a la administración en sí, po
drá intervenir también en todo trabajo de Far 
macla en general, sin que ello signifique una 
obligación de atención personal, trabajos ést./s 
que en ningún caso tendrán una retribución 
especial.—

UNDECIMA: La Droguería Sarmiento, de pro 
piedad del señor Kolton, con domicilio ac
tual en la Avenida Sarmiento número cua
trocientos once de esta ciudad, sin perju’cio 

de los que tuviera en lo secesivo, será la 
exclusiva proveedora de mercaderías de la Fra 
macla Sarmiento,— Las mercaderías a proveer 
se serán facturadas por la Droguería Sarmien 
to a la Farmacia Sarmiento, a los precios de 
lista que rijan en el- día de la entrega, temen 
do en cuenta-, que las- listas de precios para fijar 
los mismos serán las de los costos establicidos 
en toda venta similar de Droguería a Farmacia 

* DUODECIMA: De las utilidades realizadas 

y líquidas de cada ejercicio, se distribuirá el 
cinco por ciento para formar el Fondo de Re 
serva Legal, cesando- esta obligación, cuando 
este fondo alcance al diez por ciento de i capí 
tal, y el saldo restante corresponderá a los so 
cios de acuerdo a la proporción ya estableci
da.— Dichas utilidades podrán ser retiradas 
por los socios o bien dejarlas en préstamo ’a 
la Sociedad, préstamos que redituarán el inte
rés que en cada caso se convenga, en la- foima 
establecida en el artículo cuarto.

DECIMA TERCERA: La Sociedad no se di
solverá por -muerte de alguno de ios socios.— 
En este c^so, será facultativo del otro socio, 
adoptar cualquiera de los siguiente procedi
mientos: a) Abonar a los herederos o represen
tes legales del mismo, contra cesión desús cuo 
tas sóbales, la parte del capital y utilidades 
que le correspondieren, de conformidad a’ ba
lan e que al día del fallecimiento se practi
cará de inmediato.— E1‘pago en este caso, so
lo será exigióle en cuotas equivalentes coz 
por ciento de los ingresos mensuales de verbas 
de la Farmacia.— Igual procedimiento se em 
picará en caso de disolución anticipada de la 
Sociedad por voluntad de algunos de ios socaos, 
decisión ésta que el socio saliente, deberá no
tificar al otro socio con seis meses de antela 
ción en telegrama colacionado o acta notarial —

El haber social a reintegrarse al socio sallen 
te. será él equivalente a su capital inicial, con 
más las utilidades que arrojare el balance ge 
neral que al efecto se practicará; en caso de 
exist r pérdidas, éstas serán soportadas por ls 
socios en iguales partes. — b) Proseguir el 
giro de la sociedad en caso de muerte o in
capacidad, con los herederos o representantes 
del socio fallecido o incapacitado, en cuyo caso, 
deberán éstos unificar su personería. — DECI

MA CUARTA: .— Si del balance anual, re 
sultare que las pérdidas han alcanzado al 
•veinte por ciento del capital, la Sociedad en
trará Ú5 hecho en liquidación, previa investi
gación de las causales de dichas perdidas y 
la localización de los responsables. — DECI
MA QUINTA: — Decidida la liquidación d) 
la Sociedad por cualquier circunstancia, el 
liquidador o liquidadores, procederán a reali
zar -el activo y a extinguir el pasivo si lo hu
biere, distribuyéndose el remanente del actwo 
entre los socios, en la proporción del capital in

tegrado. —: DECIMA SEXTA: — En caso de 
que algún socio resolviera retirarse de la So
ciedad, el otro podrá adquirir las cuotas in
tegradas por aquél en forma preferente a ter 
ceros, para proseguir con el negocio personal
mente, y únicamente se transferirían a ter
ceros, si el socio que quedare renuncia a com
prar las. cuotas del saliente. En ese caso, el 
socio adquirente tendrá opción a abonar el 
importe de lás mismas con sus utilidades si 
las hubiere, mediante pagos que se dividirán 
en cuotas iguales, semestrales y sucesivas, 
siendo esta opción preferente a cualquier for 
ma de pago ofrecida por terceros,, convinién
dose en que el capital - a • reintegrarse al socio 
saliente, redituará .un. interés anual al tipo 
del .seis por ciento, placiéndose ^.efectiva la- 
primera . cuota, jen.. el acto. del. rqtir.o, también 
podrá abonarse por el. .mismo procedimiento 
del artículo Décima, Terqero,. ^..opcipn^/deb ^so
cio saliente??—< DECIMA ¿EPTIMÁ: — Se 

conviene que el local donde funciona- la Far
macia, y sus dependencias, designado, con los 
números novecientos noventa y seis, nov¿cien- 
tos noventa y ocho de la calle Santiago, del 
Estero y ochava de la esquina sobre la Aven! 
da Sarmiento, compuesto de salón de ventas, 
laboratorio, garage, una habitación, un baño 
y patio, y los muebles y útiles de la Farma
cia Sarmiento, especificados en el Inventaríe 
especial practicado por ambos socios, de pro
piedad del señor Kolton, será facilitado por 

el nombrado & esta sociedad mientras dure 
la misma, percibiendo el señor Kolton como 
retribución, la suma de trés mil pdsos mensua
les que se abonará el último’ día de cada mss 
vencido'. — Se deja especial constancia que 
al término del contrato o por disoluc'ón an
ticipada de la sociedad, el señor Kolton re?u 
perára el uso total del inueble en forma in
dividual. — DECIMA OCTAVA: — El perso
nal actual de la farmacia ocupado por el se
ñe '• Kolton, pasará a depender- dé la Sociedad, 
con todos sus derechos y obligaciones. — DE
CIMO- NOVENO: — Cua’quier dificultad o de
ferencia que se suscite entre los socios, sus 
herederos o causa - habientes, ya sean por la 
interpretación de las cláusulas de este cent ta
to , o sobre casos no previstos en el m{smo, 
durante, la vigencia de la Sociedad?

o al tiempo de la liquidac’ón, será sometida 
a la decisión de los jueces ordinarios de. esta 
provincia. — VIGESIMO. — Las cuestiones 
no previstas en este contrato, se. reso verán 
por aplicación de las normas establecidas en 
la Ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y en el Código de Comercio. . 
Los comparecientes manifiestan su eonfo mi- 
diul y ac’ptación y bajo las cláusulas que 
anteceden dejan formalizado este contrato de 
Sociedad, a cuyo cumplimiento so obligan con
forme a ' derecho. — El suscripto Escriba no 
deja constancia que los avisos proscriptos en 
la ley número once mil ochociín’os sesenta y 
siete, sobre transferencia de negocios so han 
publicado en el-diario “Norte” y en. el “Bole
tín Oficial’ por el término que la m’sma 
prescribe y transcurrido el plazo legal pa:a la- 
formulación de oposiciones, no se. ha presen
tado acreedor alguno deduciéndolas. — Que 
por los informas expedidos por la Dirección 
General de Inmuebles número mil setecientos, 
tres de fecha once del corriente, por la D’re * 
ción General de Rentas y Municipalidad ele 
Salta, se acredita: que don Benedykt Ka&ton 
no se encuentra inhibido para disponer de sus 
bienes, y que el negocio que forma su objeto, 
no adeuda suma alguna por impuestos de A? 
tividades Lucrativas ni municipales. — Q’ie 
la transferencia está autorizada por el Insti
tuto Nacional de Acción Social. — Leída que 
les fué ratificaron su contenido, firmando con 
los testigos del acto clon Santiago Fiori y don 
Caleció Valle, vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fé. —‘ Redactada en ocho sellos

notariales de tres pesos cincuenta centavos ca 
da-uno,--número jeero seis mil novecientos no
venta y cuatro, cero ocho mil ciento ve rite v 
cuatro, - cero seis mil novecientos noventa y 
seis aí cero seis mil novecientos noventa y 
ocho, cero siete mil novecieñtos treinta y cua- 
cuatro, cera siube mil novecientos ochenta y 
cinco y este cero nueve mil ciento ochenta. — 
Sigue a la qúe con el número anterior termN 
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na al folio cuatrocientos cincuenta y cuatro. 
— Sobre raspado: Abril: ykt: Luis F. A’.sina 
'Garrido y Kt: Vale. Entre líneas: se practicará: 
Vale. — B. KOLTON. — ‘MARIA R.‘ EGEA de

SAL AZAR.— Tgo.: Santiago Fiori. — Tgo.:

O. Valle. — ^ite mi: FRANCISCO CABRERA 
Escribano. — Hay un sello. — CONCUE±cDA 
-con su matriz que pasó ante mí, doy fé. — 
Para la razón social “Kolton y Salazar, So
ciedad de Responsabilidad Limitada'7, expido 
el presente testimonio •en seis sellos fiscales 
de tres pesos cada ¡uno, números: cincuenta 
mil cincuenta y uno al cincuenta mil cincuen
ta y seis correlativos, que sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.— FRAN
CISCO CABRERA, Escribano de Beg-istro 
i e) 16 al 20|4¡5o

N? 10620 — S.A.L.T.A. — S.R.L.
SOCIEDAD ARGENTINA DE TRANSFORTES 

AEREOS
Sociedad d@ Responsabilidad Limitada 

CONTRATO SOCIAL
En la ciudad de Salta a los cinco días aol 

mes de Abril de mil novecientos cincuenta y 
seis, entre los señores ANDRES JUAN JOSE 
ALONSO, íHjECTOR ¿DIONISIO ALVAREZ, 
CARLOS BOMBELLI, IGNACIO GARBA JAL 
EGIDIO CESAR RIZZO, JOSE ANTONIO RO
BLES, MIGUEL GERARDO ROSA, domicilia 

■ dos en Belgrano 941, Mitre 51 2? Piso Departa 
ento 0, San Luis 748, Santiago del Estero 510, 

• Mitre 51 4? Piso Departamento D, Lerma 184, 
Paseo Güemes 112, de esta ciudad respect.va 
mente, todos hábiles, mayores de edad, y en 
pleno ejercicio de sus derechos y facultades 
convienen el presenté contrato.

Artículo 1?: Él término de duración de este 
contrato será de diez arios a contar de la fe
cha de inscripción del mismo en el Registro 
Público de Comercio, pero podrá disolverse en 
cualquier momento por la voluntad unánime 
de los contratantes.

Artículo 2?: Por este acto sé constituye una 
sociedad de responsabilidad limitada que se de 
nominará con la sigla S.A.L.T.A. S.R.L. q’ 
Significa .SOCIEDAD ARGENTINA LINEAS 
DE TRANSPORTE AEREOS, Sociedad de Res 
ponsábilidad Limitada,

Artículo 3?: Él capital Sócíal será de QUL
: NIÉNTOS CUARENTA MIL PESOS M|N. DE 

CURSÓ LEGAL ($ 540.000á— m|n. c|i.), re
presentado por quinientas cuarenta cuotas L 
guales de UN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 1.000.-=— m|n c|l.), cada una, suscrita 
de la siguiente manera; ANDRES'JUAN JO 
SE ALONSO cien cuotas, HECTOR DIONICIO 
ALVAREZ sesenta cuotas, CARLOS BOMBÉ- 
LLI sesenta cuotas, " IGNACIO GARBA JAL 
Cien cuotas, EGIDIO CÉSAR RIZZO ochenta 
cuotas, JOSE ANTONIO ROBLES cuarenta 
Chotas, MIGUEL GERARDO ROSA cien cuo
tas, dé cuyo importe total se depositó el cin
cuenta por ciento en el Banco Provincial de 
Salta a los seis díás del mes de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, en cumplimien
to dél artículo 10? de la Ley N? 11.645 de cons 
.titúción de Sociedades de Responsabilidad Li- 

. mítada.
Artículo 4? — Lá sociedad fija sü domicilio 

-.gft BélpW) N’ 94Í de ésta eWad de Salta,- 

sin perjuicio de cambiarlo posteriormente y|o 
establecer sucursales y agencias en cualquier 
otra parte del país y f^era del mismo.

Artículo 5? — La sociedad se dedicará a ex
plotar el servicio de transporte aéreo de pasa
jeros y carga, dentro y fuera de la Provincia. 
y en todo el país pudiendo, con la autoriza
ción correspondiente, efectuar el servicio fue
ra del país.

Artículo 6? — La administración de la so
ciedad estará a cargo de un Gerente adminis
trativo y seis consejeros. El uso de la firma 
para el libramiento de cheques estará a car. 
go exclusivamente de los señores EGIDIO CE-, 
BAR RIZZO, CARLOS BOMBELLI y IGNA- 
CIO GARBA JAL, actuando en forma- conjun
ta ó indistinta por lo menos dos de ellos.

Art. 7? — Para cubrir las necesidades de 
empleados la sociedad dará preferencia a los 
socios de la misma.

Las remuneraciones del Gerente Administra-» 
tivo y Consejeros será fijada en la primera 
acta que deberá ser librada dentro de los tiein 
ta días de la última publicación de edictos, en 
la cual se dejará también establecidos 
sueldos del personal.

Artículo 8? — Podrán integrar el Consejo 
de Adinistración únicamente los siete socios 
fundadores de la sociedad y .no podrá^ serlo 
los que posteriormente ingresen .a la misma, 
salvo resolución expresa tomada por unanimL 
dad de los socios fundadores.

Artículo 9? — Las utilidades o pérdidas de 
la sociedad serán distribuidas de acuerdo a) 
capital aportado por cada uno de los socios V 
solo podrán retirarse las utilidades dentro de 
los tres meses del cierre del ejercicio y ba» 
lance .anual. Si el Consejo Administrativo re
suelve, por necesidades de la empresa, dispon 
ner que las utilidades no sean retiradas en el 
plazo estipulado, las mismas, serán distribui
das en la fecha del balance anual del ejerci
cio inmediato siguiente.

Artículo 10? — Ningún Socio podrá hacer 
retiros de fondos para ser cargados en su cues 
ta particular sin el expreso consentimiento de 
la mayoría del Consejo Administrativo.

Art. 11$ Queda expresamente convenido 
que en cualquier aumento dé capital que hu
biere, tendrán exclusiva preferencia para in
tegrar el mismo aquellos socios que tuvieran 
menor capital suscripto» hasta la equi
paración de la totalidad de las cuotas sociales, 
y en lo sucesivo, por partes iguales según las 
necesidades de la empresa.

Artículo 12? — De las utilidades líquidas do 
cada ejercicio Se retendrá el cihco por cierno 
para formar el fondo de reserva legal hasta? 
cubrir el diez por ciento dél capital de la 
empresa, sin perjuicio de constituir alguna 
otra reserva técnica o de previsión si asi lo 
estimare el Consejo Administrativo.

Artículo 13? — Tsoló podrán enajenarse las 
cuotas sociales eh iós términos del artículo 12c- 
de la Ley N? 11.645 de Constitución de Socie
dades de Responsabilidad Limitada;

Articulo 14$ La Sociedad ño se disuelve 
por muerte,, interdicción o quiebra de a’guno 
de los socios, ni por remoción de los socio? 
©onséjerQth

muerte de alguno de los soche, 
del socio muerto o incapacitado 

incorporados en calidad de socios 
pudiendo ocupar cargos directí- 

la Efmpresa salvo
fundadores, bebiendo asumir uno

En caso ce 
los sucesorep 
podrán Ser
comunes, n<|> 
vos en 
de los 
de los 
demás.

resolución unánime
socio 3
sucesores la representación legal de los

— Cualquier 
tre los señores 

la sociedad

cuestión que £e 
s socios durante -la 
o al tiempo de qi- 

dirimida sin
¡ arbitral compúesto por tantas, per*
> socios haya en ese momento, más 

elegido por

’orrna de juicio, por

Artículo ‘ 5( 
suscitare er 
existencia de
solución, liquidarse o dividirse el caudal co* 
mún, será t 
un tribunal 
sonas como 
uno que seitá los arbitradores de«

los quince, días .de

ulta de tres mil 'po
socio que dejase de

signados. Este tribunal, ¡arbitral deberá -que
dar constituido dentro de

l conflicto, siendo- su fallo inape* 
•irá en una m¡ulta de tres mií .'po-’ 
nacional, el
actos indispensables para la 'm»» 
compromiso arbitral. " '

producido el 
lable. Incur:?i 
sos moneda 
cumplir los 
lización del i

tenor quedando- sie-

ALONSO — ‘ HÉC.

De conformidad se firman en este acto< ocho 
Ejemplares 
te en poder 
aplicación y 
presentación

ANDRES
TOR DIONISIO ALVAREZ — CARLOS’ BOM

BELE! —
CESAR RI&
— MIGUEI

de un mismo
de las partes para- su ..posterior 
un ejemplar
al Registro Público de .Comercio.

JUAN JOSE

a los efectos de su

ÉGÍDÍO
ANTONÍÓ ;RpBWS

IGNACIO. CA^BAJAL
ÍZO — JOSE 

GERARDO ROSA.
0) 9 al 20|’W

CEÍSION DE- CUOTAS
. SOCIALES-

N? 13674 — CESION DE CUOTAS SOCIALES

En la ciu iad de Salta,
mes de Diciembre de mil

entre los señores MARTIN .SARA- 
cedente, por

VACCARO Y
jomo cesionar:

1 veintiocho<dfask del 
novecientos cincuen

una parte; y JOSE 
RENEE CLEMENTE 
os, por otra parte,

ta y cinco, 
VIA, como 
ANTONIO 
CAMPOS, 
se ha convenido en la celebración del siguiente 
contrato: ..

artfn Saravia éédé yPRIMERO: El señor M
a los señores José Antonio Váécaro 

C ¡emente Oami
3 de Un mil pesos moneda nacional 

m|n.) cada una, que .constituyen 
Dcial que tien * el primero de los 
én “C.I.M.A. 3., Sociedad de Res*

os, las ' Trescientas

uio:
pesos moneda 

i una, para el

Doscientas cincuenta accionen 
nacional ($ 1 .,000.00 
señor José Antonio) 
DOSCIENTOS ÓIN-

transfiere 
y Renée 
(300) cuota
(§ 1.000.—
61 capial s 
nombrados 
ponsabilidad Limitada”, en la siguiente propon 
ción y pre 
de Un mil 
mln.), cada 
Vaccaro, per el precio de
CUENTA MIL PESOS M|N. ($ 250.00’0.00^ m|i 
n.); y Cinc renta cuotas de ün mil pesos moi¿e 
da naciona. ($ 1.000.00 n|n.), cada uña, pa« 
ra el señoi| 
precio de 
nacional

Renée Clemente Campos, - por el 
* Cincuenta :

50.000.— m¡r
MIL- PESOS moneda

señor Martín SaraSEGUNDÓ: El cedéntie
vía, decían, que ha recibido a su entera sa«
tisfacción le los cesionarios, los documentos 

garqnt zan sus derechos ,.ai cobro ’ de tai
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sumas por las cuales efectúa las cesiones. re
feridas, por cuyo motivo otorga a los señor v-s 
Jsoé Antonio Vaccaro y Renée Clemente Cam
pos carta de pago y los subroga en todos los 
derechos que les corresponden ai cedente en 
la Sociedad.

TERCERO: Como consecuencia de esta ce
sión, cuyos efectos se retrotraen de común 
acUérdo" ál día primero de- eneró de mil nove- 
Cientbs cincuenta y cinco, el señor Martín Sa 
raviá se’ da por separado de la mencionada 
^oeiedád1, a partir dé la fecha indicada; y les 
cesionarios se hacen cargo del Activo y Pasi
vo de la misma, como así también de la con- 
tihuacfón dé los negocios, también a partir de 
la fecha indicada,

. 'CÜMKTO: So deja constancia de que @1 con 
feto social de “O.I.M'.A.CX, Sociedad de Res 
jfdnsabiTi’dád' Limitada” y modificaciones pos- 

.Priores, se encuentra inscripto a los folios 
-Veintiuno,, cuatrocientos veinte y sesenta a sien 
t-óS Dos mil cuatrocientos setenta y seis. Dos 
mil novecientos cuarenta y cinco y Tres mil 
éíXfcuéñtá* y ocho, libros veinte y cinco, Veinti 
gíhO y vóintWeis respectivamente de contra 

'■ Wr ífbeiíBM-
ínprueba de conformidad y aceptación se 

~-ftaián tres ejemplares de1 un mismo tenor y 
yji jgdlu efecto en ®T lugar y fecha arriba ex- 
presado^ _

■/. Wnado por:- MARTIN BARAVlA — RÉNEÉ 
©LIMENTE CAMPOS y JOSE ANTONIO VA 

Is copia fiel de su ORIGINAL.
......  . e) 9 all3*4-56.

' COWOCAI'OSIA

. N« imá — CONVENIO PRIVADO
- ■ Eíl ciudad de Salta, capital de la Provin 

cía del mismo hombre y a veintiún días del mes
de- mü novecientos cincuenta y seis,

‘ WuífídóS1 siñofeSr JOSE.- ONT.ONIO VACÓ A
- ®Óvy RENE®2 CAMPOS;. presaron:

. íjug' Cóñfd consecuencia de la cesión de euo 
W róciuTea- efectuada a favor de los nombra 

‘ dbf pof él señor Martín Saravla, según con- 
Véñib privadú dñ fecha Veintiocho de Dícietn 
ta dé mil novecientos cincuenta y cinco, los 

<• géffem José Antonio Vaccafo y Renée Ole-
- mente Campos son los únicos miembros cons 

títowtes de “C.I.M.A.CL, (Compañía de ín*
•- pigmentos y Máquinas Agrícolas y Camiones)

Sociedad de Responsabilidad Limitada, ieiiien 
do-el primero de los nombrados Uíl capital de 
©ÜATROCIÉNTOS cincuenta mil PESOS 
moneda, nacional ($ 45o.ooo.oo m¡n.), y m se 
ffimdo tm capital de CINCUENTA MIL PE-

. fóff moñMa fíacíóñai (J óOüo.oo m]m).
^ue a los efectos' de eátablécef las bases 

’ y ^^dicites. tóerWhtes ál funcionamiento 
de la íñfeficfohádá Sociedad, han * convenido 
fe sígúientéf

La dirección y ádmlíilsfeeidn de 
fe Será- desempeñada en forma con-

• júñfe,- o ^ItgfMtivameilte, por aih
fet§ Sóciós, quienes revisten el cargo de gefen- 

... tíá Son las facultades conferidas éii la Cláu- 
ÍUfe Quinta d'éi Contrato Constitutivo de fe- 
Jftf ’ VeíñtWW de. Abril de W1 novecientos 
éüáíéfíta y etaOj. mMcripto en el Registro Fú- 

‘ . .MW & Ciwcío aí feitó ©W&ia F «taco 

asiento- Un mil seiscientos cuarenta y ocho.’ 
libro Veintitrés de Contratos Sociales.

SEGUNDO: Anualmente, al día treinta 5 li
no de Diciembre, se practicará el Inventario 
y Balance General.

TERCERO: De las. nulidades realizadas ’ lí 
quid-as, se destinará el cinco por ciento para 
el fondo de reserva legal; y el-Noventa y cin
co por-ciento restante se distribuirá entre los 
socios en la siguiente proporción: Ochenta por 
ciento para el señor José Antonio Vaccaro y 
Veinte por ciento para el señor Rene Clemente 
Oampos. Las pérdidas, en caso que las hubie
re, serán soportadas en la misma proporción.

CUARTO: La Sociedad no podrá disolver 
se por voluntad de uno de los socios antes del 
Treinta de Abril de mil novecientos cincuenta 
y ocho. Transcurrido dicho término, cualquie
ra de los socios podrá retirarse, previo, aviso 
con, seis meses de anticipación a la fecha del 
Balance, realizado @1 cual recién podrá hacer 
se efectivo el retiro.

QUINTO: En caso de fallecimiento o inca
pacidad de uno de los socios durante la v^gen 
cía del contrato, la Sociedad continuará con 
los herederos del ¡socio fallecida o incapáz, 
quienes deberán unificar personería.

SEXTO: A los efectos consiguientes, ratifi
can, en ’ cuanto a los artículos no reformados 
por la modificaciones- precedentes, $odas ras 
cláusulas del contrato constitutivo referido en 
la cláusula Primera del presente, y las escri 
turas de fecha Diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos- cuarenta y ocho, Veintiuno de A- 
bril y Orneo de Mayo de mil novecientos cua
renta y nueve, Veinticuatro de Octubre y Diez 
d© Noviembre de mil nocevientos cincuenta, 
otorga,das todas ante escribano J. Argentino 
Herrera e inscriptas en el Registro Público de 
Comercio a los folios Ciento diez, Doscientos 
once, Doscientos Diez y ocho, Quinientos nueve 
barra diez, asientos números Dos mil ciento 
seis, Dos mil ciento noventa y seis, Dos mil 
doscientos cuatro# libros Veinticuatro, Veinti
cuatro, Veinticuatro, Veinticuatro y Veinticin
co de contratos sociales, respectivamente; co
mo así también los Convenios privados de fe
chas Veinticinco de Abril y Treinta y uño de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
inscriptos mi el Registro- Público de Comercio 
a los folies Cuatrocientos veinte y Éesenta, ab
sientes números Dos rñi-1 novecientos cuarenta 
y cinco y Tres mil cincuenta y ocho, libros 
Veinticinco y Veintiséis de Contratos Sociales 
respectivamente”.

•Én pruéba de conformidad y aceptación, 
firman dos ejemplares de un misino tenor y a 
un solo efecto en el lugar y fecha arriba ex
presados.

e) 9 al 13-4-B6.

PRORROGA DÉ CONTRATÓ SOCIAL

Ñ* 1S?®1 — ffisíaíí»tt0 — ESC&H?Ü»A 
NUMERO ©OfiCiENTOS ÜNO *- ÍBORftOGA 
Se plazo de gontbato.—

En la ciudad de gaita, Capital de la provincia 
déí ñiisihñ nombre, ftepúbífeá Argéntina. á los 
cin&o días del mes dé Abril de mil -novecientos 
díhWlentá y seis-; ante mi O QWVE<- 

Escribano -,aiutorl>iate,? aW?Mpto 

al Registro número veinte: y cinco y testigos 
quje¡ al final, se expresan y firman, comparecen 
los- señores MANUEL SANCHA, ingenier©., ca
sado en primeras nupcias con dona Blanca 
Stella Territoriales;: LUIS JOSE TE-RRITO 

RIALE, comerciante, casado en. primeras nup 
cias coa doña Juana' María- EleñáHovane y doii 
AGUSTIN PABLO’ TERRITORIALE, eplea- 
do, casado en primeras nupcias con doña Zu- 
lema Salomón, los comparecientes argentinos, 
y con domicilie en esta ciudad; en la calle: ¡Buey 
rred'ón número quinientos sesenta, y- tres, mayo 
res de edad, hábiles y de mi conocimiento, doy 
fé; como de que conourr&n a este otorgamiento 
en nombre y representación de la firma social 

6%USS J. T-EBBLTOBIALE” ¥•
“SOCIEDAD DE BESEONSABILÍDAD UMITA 
DA” como lo acreditan con el contrato de su 
constitución transcripta integramente^ al folio 
trescientos- ochenta y seis y sugutote^ del prc^ 
tócolo a mi adscripción del año mil novscien* 
tos cincuenta y cuatro y m- cuyas partes pertinen 
tes diceEscritura número Cien: sociedad de Res 
ponsabilidad En la. ciudad de Salta, capL 
tal de la provincia dsi misma nombre, RepúblU 
ca Argentina a los- diez y seis 'días del mes do 
febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro 
ante mi Alberto Quevedo Cornejo, Escribano 

autorizante, adscripto al Registro número veinte 
y cinco y testigos -al final se expresan y 
man, comparecen, los señores; Manuel Sanchos 
Luis José Territorial®.S4# y don Agustín Pablo

Temtorisfe 4 ..4 hábiles, y de-mi conocimiento, 
doy fé~ dicen! Que convienen en Común 
acuerdo constituir una Sociedad Mercantil d@ 
Responsabilidad Limitada” con sujeccíón- a la 
Ley Nacional número once mü seiscientos cua^ 
renta y uno la que regirá por las cláusulas y 
condiciones siguientes: Primera: La Sociedad 
girará bajo la denominación social Luis J. Te- 
rritoriale” y Compañía Sociedad de Responsa
bilidad Limitada y tendrá por objeto la explota
ción de Estación dé Servicio con venta dé res
puestos mecánicos en general para aiutomotoreB 
Segunda: La ced@ social y < asiento principal 
de sus negocios será ©n esta ciudad de Saña 
en B calle abrios ip^légí'iñi número equina 2a-^ 
sala sin perjuicio da astalbléw 
Tie.twai Lá duración di la sociedad será da 
Óg áños- á contar desdg la. fecha da la presan* 

té éseriiiM por otro periodo ihgüál
ti mayó? mediantfe consentimiento® entré lúg 

g&clós.. *.. .Cuarta: Él capital social lo eonstitu 
ye la suma dé Doscientos tíneuianta ínll- pggog 
inonéáa nacional, dividida en doscientos clm 

ouénta cúotás de üiií pisos moneda háóióiiál 
Cada .Una qu© los socios- suscriben, en la siguién 
ié proporción: fil señor Manuel Sánehéz ciénte 
óincñWtá cúotá
¿‘l! séñór Luis Jóse Terriiofiale n-C^éntá fiuotás 
y 01 señór Agustín Pablo Térritoriale diéz .cúo 
iás ....Quintá: Lá £od§dad será dirigida y ad* 
ministrada indistintamente por cualquiera de los 
soicids éh calidad de gerentes.... .con la excep* 
óión dé. que para íibbrar doemnento-s, aceptar 
léfes,, i} sérá inenéstér la firma conjúnta de 
áós sócloS»..... Sexta:....... .Séptima... .Octava,
Novena D@otaa s 4.. ‘Undécima- ... ,duom 
décima ‘.‘/Deicímo Tércera Los socios po* 
drán actuár pór sia Q p8r apoderado éspeciáL 
OéciixW Ouartá; r»4.l»a sociedad no se disolví 
tá per muerte, interdicción o quiebra de algtfc 
no de lós socios.— Décimo Quintó:....Décifíl© 
Sexto «...Bajo lás décima sexta éláúsul-as que 
anttaden lós cqmpargtíttó^' da# pW jWgí
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Luida esta -Sociedad de Responsabilidad Limí- 
' tada obligando los socios sus bienes á la resul

ta de este contrato hasta el monto de sus res
pectivos aportes por concepto' de capital. Leí
da y ratificada firman por ante mi y los tes
tigos del acto don Agustín Damian Sánchez y 
don Emilio Manuel Garay, vecinos mayores, há 
biJesy de mi conocimiento, doy fé.— Redacta 
da en .cuatro hojas notarial.. .Sigue a la que con 
el número .anterior termina al folio trescientos 
ochenta y ^eis del protocolo a mi adscripción 
Entre lineas: sesenta y tres. Vale.— Sobre bo
rrado: ns. Vale.— Mj. Sarxhez.— L. J. Terri
torial© A. Territoriale.— Tgo; Agustín D. Sán
chez.— Tgo: E. M. Garay.— Ante mi A. Queve 
do Cornejo.— Hay ¡un sello Notoria! y otro se
llo que dice: Sé registró a folio asiento 79-> 3.076 
del libro 26 de Contratos Sociales.- 22 de Febrero 
de 1954. Es copia fiel de las partes pertinentes 
del original de su referencia, doy fé.— T los 
comparecientes agregan: Que a mérito de lo 
dispuesto en el artículo tércero del contrato1 so
cial dé referencia sobre la opción. de prórroga 
de la vigencia de la sociedad de común acur
do modificar el artículo citado precedentemen
te, prorrogándolo hasta »eL día treinta de Diciem 
bre del año mil novecintos setenta y cuatro, 
quedando en consecuencia subsistente lo de más 
artículos .pre—insertos y que se dan por repro
ducidos en este lugar.— Leída y ratificada íir 
man por ante mi y los testigos del acto don 
Agustín Damian Sánchez y don Francisco Fi- 
gueroa, ¡vecinos mayores, hábiles y de mi cono
cimiento, doy fé.'— Redactado en tres hojas díe

’ papel notarial de trece pesos con cincuenta cen
tavos cada una, la primera numero ocho mil 
cuatroscientos doce) a la precente número ocho 
mil cuatrocientos catorce. Sigue a la que con 
el número anterior termina al folio setecientos 
seis del protocolo a mi adscripción.— M. SAN
CHEZ — Lo X TERRITORIALE — A. TERRI- 
TOREALE — Tgo o AGUSTIN D. SANCHEZ — 
Tgo: FRANCISCO FIGUEROA — Ante mi A.

• QUEVEDQ. CORNEJO ‘i— Hay im séSlo — CON 
CUERDA: con la escritura matriz que pasó an
te mi doy fé.— Para los interesados expido es
te premer testimonio que sello y firmo en 
lugar .y fecha de su otorgamiento.— 
Sobre borrado: U, y Vale:

ALBERTO QUEVEDO CORNEJO .
ESCRIBANO PUBLICO

e) 1'3|4 al 19] 4 ¡56.

el

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N* 13605 — TRANSFERENCIA DE’ NEGOCIO 
A los efectos de la Leey 11.867 notifícase a 
los interesados que por ante la Escribanía del 
subcripto, con domicilio en calle 20 de Febrero 
N9 479, Se tramita la transferencia del negocio 
“Taller Mecánico Tina” con domicilio en 10 de 
Octubre N9 87 de esta ciudad, con todos sus 
muebles, útiles, instalaciones 
de propiedad del señor Raúl 
del señor Antonio Di Doné, 
brar del comprador; pasivo a
timo. —Para oposiciones en mi Escribanía don 
de las partes constituyen domicilio. —Adolfo 
Saravia Valdez. —Escribano de Registro.

BAUL PATERLINI
ANTONIO DI DONE

te) 6 afi 12] 4 ]56.

y maquinarias, 
Paterlini a favor 
—Cuentas a co
cargo del este úl

N9 13.705 — CLUB ATLETICO ARGENT/NO
DEL NORTE

B. Mitre Ñ9 980 — SALTA
Salta, Abril 11 de 1956 .—
Señor Consocio:

Cúmptanos dirigirnos a Vd. a efectos oe 
llevar a s¡u ¿conocimiento, que la C. D. de-esta 
Institución ha resuelto convocar a Asambl a 
General Extraordinaria para el día 25 
mente a 
guíente

horas 21.30 a fin dé tratar

ORDEN DEL DA: ’

del eo 
el si-

• Aprobar
sión Directiva para la adquisición de un te
rreno para

Sin otro
nídad para

HECTOR
ALBERTO METIINA, Presidente.

e) 16 al 17|4|56

proyecto presentado por la Comi

su Sede Social.
motivo, aprovechamos esta oportu- 
saludar a Vd. muy atentamente. 
VILLEGAS, Pro Secretario.

N9 13.704 — CLUB DEPORTIVO
SAN BERNARDO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

N*..13677 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
DE (PENSION.

en esta ciudad en la calle Vicente
61, Pensión “Güemes” —Vendedor: 
Saravia, con domicilio en el mismo 
compradora Palmita Adriana Cor tez,

De conformidad con los Estatutos, convocas 
a Asamblea General Ordinaria a los señores 
socios del Club Deportivo San Bernardo, pa 
ra el día domingo 29 del corriente 
en la sede social aK la institución, 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

a horas
a fin

10 
de

Ubicado
López NV 
Angel M.
ndgocio;
domiciliada en Villa Las Rosas —Escribano 
interviniente Julio R. Zambrano —Balearse 
N? 32.

19)
29)

e) 10a! 16¡4156. 39)

N9 13667.—
Conforme ley 11867 se comunica que el señor 

derechos que le corresponden a su condomino 
don Maximino Vedla, quien queda a cargo del 
activo y .pasivo del negocio de almacén ubtaa 

• do en la esquina Caseros Ñ9 200 y Vicente 
López. — Para- cualquier reclamo efectuai en 
el domicilio indicado.

4?)

e) 9 al 11-4-56

socios con derecho a voto. Trans
una hora d

citación, sin
ea sesionará con el número de so

de los 
currid 
en la 
Asam 
cios presentes”.

sspués de la fijada 
obtener quórum, la

e) 16¡4|56.

’OCATOBIA
GODDNERA COMERCIA!, INDUS 
OCIEDAD ANONIMA

■Convócasela los Sres. Accionistas para la A- 

 

sambleá Ordinaria a efectuarse el día 25 der A- 
a horas 19, en su local de la ca- 
rdi N9 57, d¿ esta ciudad de Ssdta, 
de considerar

Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

N9 13630 — CO;
LANERA
TBIAL —

P.— Consid
Pérdid 
criptas

29.— Elecció 
suplent 
bram

39.— Destín

Lectura del Acta
Consideración de

General correspondiente al ejercicio 1955— 
56.

anterior.
la Memoria y B a’anee

Renovación total de la Comisión Directiva, 
un miembro titular y dos suplentes para 
Organo de Fiscalización.

i Elección de dos asociados para firmar 
' Acta.

J. HUMBERTO AREQUIPA, Secretario
ADALBERTO ROSILLO, Presidenta

NOTA:— Art. 45 del Estatuto: “El quorum 
las Asambleas será la

el

el

de
mitad más uno

primera

SECRETAR!
DIRECCION

De &cucrcta 
obligatoria la

bril de 1956,
He -J. B. Al 
a los efecto 
ce Geoeral

La
ser controlada 
salvar en tta 
que se hnbi

AVISO

la Memoria, Balnn-

OKDBN DEL DIA

rar Inventarío,
y Gsaiancías 

por el Art. 34f
de 5 Directores titularas y tres 

s para /el nuevo periodo y nom- 
ta de Síndico titular y. suplente, 
de las -utilidades.

Balance, Cuenta de 
y documentos pms- 
| Cód. de Comercia.

4£.— Desi|
el acta

ció^'de dos 'acíionístas para firmar

M 28J3 al 19 4'56.

SECRETARIA DE IA ■

NACION

DIRECC
SUB-SEQR
Son numer 

cían con el f 
a ellos. desti 
ASISTENCIA 
bajo y Previ

Se
TIN
mes

ENCIA DE LA NACION
ON GENERAL DE PRENSA 
TARJA DE INFORMACIONES 
sos los ancla ios que »e benefi

cien amienta 
la DIRECCIÓN GENERAL DE

SOCIAL de la
ón

do ios hogares que

Secretaria de Tra-

DE TRABAJO Y PREVISION
Gral DE ASISTENCIA SOCIAL

OS SUSCBIPTORES

recuerda
OFICI 
de su ve

que las suscripciones al BOLE- 
, deberán m 
cimiento

renovadas en el

LOS AVISADORES

publicación d? 
por los 

po .oportvm
mcurHdGo

tas avisos itabe 
iui|e rasados, a fin 

error en

S MUNICH* A' :daiw

I dxreta N9 5645 11]7(44
pubdcac-éa cu esta 

los balances tornos1!-tas que 
la bonificac'ó
11.193 de 16 d

.Talleres Gráfico

cMxbtarseta . <
A?rfJ ría ISMS.—

EL D ¡RECTOR
— - Cárcel Penitenciaría Salta.

Botatín 
gozarán 
Decreta

es

de'
N?

T


